
BOLETÍN OFICIALBOLETÍN OFICIAL
N.º 33 - MIÉRCOLES 20 DE MARZO DE 2019 Pág. 1
DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es -- BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES
Administración:

Excma. Diputación Provincial de Zamora
Domicilio: Plaza Viriato, s/n

49071 ZAMORA
Teléf.: 980 559 300 - Ext. 1495

bop@zamoradipu.es
D.L.: ZA/1-1958

ADVERTENCIA EDITORIAL.- Todas las inserciones en el
Boletín Oficial de la Provincia de Zamora se regirán por lo esta-
blecido en el Reglamento de Gestión del Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora (B.O.P. n.º 42, de 8 de abril de 2009) y por
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II. Administración Autonómica
junTA De cASTiLLA y León

SeRviciO TeRRiTORiAL De meDiO AmBienTe
ZAMORA

Anuncio de información pública de expediente del procedimiento 
de adecuación y prorroga del coto de caza ZA-10595

en este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la ade-
cuación y prórroga del coto privado de caza ZA-10595, denominado San ciriaco,
iniciado a instancia de Sdad. de caza San ciriaco. el objeto del referido expedien-
te es el procedimiento de adecuación y prórroga del coto de caza situado en el tér-
mino municipal de Fonfría en la provincia de Zamora, con una superficie de
1.027,00 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el
Título iv "De los terrenos", de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y
León, haciendo constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones
durante el plazo de veinte días hábiles desde el día siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las Oficinas del
Servicio Territorial de medio Ambiente (Sección de caza y Pesca), c/ Leopoldo
Alas clarín, 4 - 49018 Zamora, durante el horario de atención al público (9:00 a
14:00 horas, de lunes a viernes).

en Zamora, 25 de enero del 2019.-el jefe del Servicio Territorial, P.A.
(Resolución 22-12-2017) el Secretario Técnico, Bernardo vicente Alonso.
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III. Administración Local
DiPuTAción PROvinciAL De ZAmORA

SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL
Convocatoria concesión subvenciones jubilados 2019

BDnS (identif.): 444537.
convocatoria subvenciones a clubes de jubilados y Asociaciones de la Tercera

edad para la realización de obras de reparación, conservación y mantenimiento, de
centros de carácter social o asistencial y realización de actividades que tengan ese
carácter, en el ejercicio 2019.

Acuerdo de fecha 13 de marzo de 2019 de la junta de Gobierno de la
Diputación Provincial de Zamora por la que se convocan subvenciones a clubes
de jubilados y Asociaciones de la Tercera edad.

De conformidad con los previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre General de subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y
en la página web de la Diputación Provincial de Zamora (HyPeRLinK
"http://www.diputaciondezamora.es" http://www.diputaciondezamora.es) en el
apartado de “ayudas y subvenciones”.

Primero. - Beneficiarios.
clubes de jubilados y Asociaciones de la Tercera edad.
Segundo.- Objeto.
Ayuda económica de pago único destinada a fomentar el desarrollo social, la

convivencia y la integración social.
Tercero.- Actuaciones subvencionables.
Realización de obras de reparación y conservación, mantenimiento de centros

de carácter social o asistencial y actividades que tengan ese carácter.
Cuarto.- Cuantía.
el importe total de la convocatoria asciende a 60.000,00 euros.
Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.
Será de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publica-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de Zamora. 
Sexto.- Los anexos y demás documentación correspondiente a la presente con-

vocatoria estarán a disposición de los interesados en la sede electrónica de la
Diputación Provincial de Zamora:

http.//www.diputaciondezamora.es/index.asp?mP=8&mS=18&mn=2
Zamora, 14 de marzo de 2019.-La Presidenta, maría Teresa martín Pozo.
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III. Administración Local
DiPuTAción PROvinciAL De ZAmORA

SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL
Convocatoria concesión subvenciones asociaciones sin animo de lucro 2019
BDnS(ldentif.): 444541.
convocatoria de concurso público para la concesión de subvenciones a institu-

ciones y asociaciones sin ánimo de lucro, que tengan carácter social y asistencial,
para mantenimiento y realización de actividades, en el ejercicio 2019.

Acuerdo de fecha trece de marzo de 2019 de la junta de Gobierno de la
Diputación Provincial de Zamora por la que se convocan subvenciones a
instituciones y Asociaciones para mantenimiento y actividades.

De conformidad con los previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre General de subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y
en la página web de la Diputación Provincial de Zamora (HyPeRLinK
"http://www.diputaciondezamora.es" http://www.diputaciondezamora.es) en el
apartado de "Ayudas y Subvenciones".

Primero.- Beneficiarios.
instituciones y asociaciones sin ánimo de lucro que tengan carácter asistencial.
Segundo.- Objeto.
Ayuda económica de pago único destinada a fomentar el desarrollo social, la

convivencia y la integración social.
Tercero.- Actuaciones subvencionables.
mantenimiento y realización de actividades que contribuyan al interés social o

a la consecución de un fin público.
Cuarto.- Cuantía.
el importe total de la convocatoria asciende a 65.000,00 euros.
Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.
Será de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publica-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora. 
Sexto.- Los anexos y demás documentación correspondiente a la presente con-

vocatoria estarán a disposición de los interesados en la sede electrónica de la
Diputación Provincial de Zamora:

http.//www.diputaciondezamora.es/index.asp?mP=8&mS=18&mn=2
Zamora, 14 de marzo de 2019.-La Presidenta, maría Teresa martín Pozo.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

ZAMORA
Anuncio

Por Decreto de Alcaldía, de fecha 15 de marzo del 2019 se acuerda:
Apreciado error en relación con las listas definitivas de admitidos y excluidos,

designación del Tribunal y Fecha celebración de la Fase concurso y primer ejerci-
cio Fase Oposición para cubrir en propiedad 8 plazas de Bomberos mediante
concurso-Oposición libre, escala de Administracion especial, Subescala de
Servicios especiales, Grupo c, Subgrupo c2, correspondiente a las Ofertas de
empleo Público de los años 2016, 2017 y 2018 del excmo. Ayuntamiento de
Zamora aprobado por Decreto de Alcaldía de fecha 3 de enero de 2019.

y de conformidad con lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones
Públicas, podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instan-
cia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actos, y en uso de las facultades que me confiere la Ley 7/85, he resuelto.

Primero.- Rectificar el apreciado error.
Donde dice:
“Segundo.- La aprobación del Tribunal calificador para cubrir en propiedad 8

plazas de Bomberos mediante concurso-Oposición Libre, escala de Administra-
ción especial, Subescala de Servicios especiales, Grupo c, Subgrupo c2, corres-
pondiente a las Ofertas de empleo Público de los años 2016, 2017 y 2018 del
excmo. Ayuntamiento de Zamora, conforme al siguiente detalle:

TRiBunAL cALiFicADOR 8 PLAZAS De BOmBeROS
Vocales:
- Titular: Doña Lourdes Gutiérrez Gallego.
- Suplente: Don javier González Sánchez.
Debe decir:
“Segundo.- La aprobación del Tribunal calificador para cubrir en propiedad 8

plazas de Bomberos mediante concurso-Oposición Libre, escala de Administra-
ción especial, Subescala de Servicios especiales, Grupo c, Subgrupo c2, corres-
pondiente a las Ofertas de empleo Público de los años 2016, 2017 y 2018 del
excmo. Ayuntamiento de Zamora, conforme al siguiente detalle:

TRiBunAL cALiFicADOR 8 PLAZAS De BOmBeROS
Vocales:
- Titular: Doña Lourdes Gutiérrez Gallego.
- Suplente: Don javier González Pascual.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zamora, 18 de marzo de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

SANZOLES
Bando de la Alcaldía-Presidencia

maría mulas cecilio, Alcaldesa de este Ayuntamiento, hago saber:
Que está previsto que en el mes de julio de 2019 quede vacante el cargo de

juez de Paz titular.
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir la persona para ser nombrada

juez de Paz, titular de este municipio, de conformidad a lo que disponen los artícu-
los 101 y 102 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder judicial y artículo 4
y 5,1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los jueces de Paz.

Que se abre un plazo de diez días hábiles para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento
o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones
Públicas.

el modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las
dependencias municipales de la corporación donde podrán ser presentadas den-
tro del plazo establecido.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
este Ayuntamiento [ http://sanzoles.sedelectronica.es].

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101,1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los jueces de Paz, comunicando el acuerdo al juzgado de
Primera instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.
Sanzoles, 11 de marzo de 2019.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

JAMBRINA
Anuncio

Producida vacante en el cargo de juez de Paz titular de esta localidad, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 101, 102 y 103 de la Ley Orgánica
del Poder judicial, se va a proceder por este Ayuntamiento a la elección de la per-
sona que desempeñará dicho cargo. A tal fin, abre un plazo de treinta días natura-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, para que
todas aquellas personas interesadas en ocupar dicho cargo presenten por escrito
su solicitud en el Registro General del Ayuntamiento, acompañada de los siguien-
tes documentos:

- Fotocopia compulsada del D.n.i.
- certificación en extracto de nacimiento.
- informe de conducta expedido por la autoridad local, así como cualquier otro

documento acreditativo de los méritos alegados o títulos que posea.
- certificado de antecedentes penales.
- Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-

pacidad e incompatibilidad señaladas en los artículos 303 y 389 de la Ley
Orgánica del Poder judicial. 

jambrina, 18 de marzo de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

fARIZA
Anuncio

Convocatoria y bases por las que se rige la convocatoria pública para la selec-
ción de personal idóneo para la provisión con carácter interino del puesto de
Secretaria de Tercera Clase, Subescala Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Fariza (provincia de Zamora). 

Por esta Alcaldía  mediante Decreto de fecha 19 de marzo de 2019 se ha acorda-
do  formular  convocatoria  publica para la provisión  con carácter temporal y en régi-
men de interinidad de la plaza de Secretario-interventor de esta corporación  confor-
me a las siguientes Bases y que se hace publico mediante en presente anuncio. 

BASeS POR LAS Que Se RiGe LA cOnvOcATORiA PÚBLicA PARA LA
SeLección De PeRSOnAL iDOneO PARA LA PROviSión cOn cARÁcTeR
inTeRinO DeL PueSTO De SecReTARÍA De TeRceRA cLASe SuBeScALA

SecReTARÍA-inTeRvención DeL AyunTAmienTO De FARiZA
(PROvinciA De ZAmORA) 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 64.1 de la Ley 42/1994 de 30 de
diciembre, de medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social y en el Decreto
32/2005 de 28 de abril de la consejería de Presidencia y Administración Territorial
de la junta de castilla y León, por el que se regulan los procedimientos de selec-
ción de funcionarios interinos y se crea la bolsa de trabajo para la provisión tempo-
ral de puestos de trabajo reservados a funcionarios de administración local con
habilitación de carácter nacional, por Decreto de Alcaldía  de fecha. 19 de marzo
de 2019 se acordó aprobar las bases reguladoras del concurso para la selección
de personal idóneo para la provisión del puesto de Secretaría de tercera clase
subescala Secretaría-intervención del Ayuntamiento de Fariza y que a continua-
ción se reproducen:

Primera.- Característica del puesto: 
Se convoca concurso de méritos para cubrir por personal interino el puesto de

Secretaría de tercera clase subescala Secretaría-intervención de este Ayuntamiento,
reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional, Grupo A.1, ante la
previsible situación de vacante por traslado y/o licencia de su titular.

Segunda.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes:
Los aspirantes a desempeñar dicha plaza, deberán dirigir sus instancias, según

el modelo que figura en el Anexo i, al Presidente de esta corporación, según mode-
lo establecido en el Anexo i del Decreto 32/2005 de 28 de abril, presentándolas en el
Registro General del Ayuntamiento o en cualquier otro de los previstos en el art. 38
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, en el plazo de  cinco días, a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia
de Zamora, así como la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.
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Los aspirantes deberán acreditar junto con la instancia los méritos que deban
ser valorados, no valorándose aquellos otros méritos que no cumplan con la debi-
da acreditación

Tercera.- Requisitos para participar en la selección: 
Los candidatos deberán reunir en el momento en que termine el plazo de pre-

sentación de solicitudes los siguientes requisitos:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad

máxima de jubilación forzosa.
c) estar en posesión estar en posesión de la titulación que establece el art. 18

del Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo, por el que se regula el régimen
jurídico de los funcionarios de Administración Local con Habilitación de
carácter nacional.

d) no estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las
administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

e) no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejerci-
cio de las funciones correspondientes.

f) no estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

cuarta.- Admisión de aspirantes:
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la

corporación dictará una resolución, aprobando la lista provisional de los aspirantes
admitidos y excluidos, que será expuesta en el tablón de edictos de la corporación.

Quinta.- Baremo de méritos:
1. el procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valorará:
1.1 Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selec-

tivas convocadas para el acceso a la habilitación de carácter nacional:
a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio hasta un

máximo de 3 puntos.
b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máxi-

mo de 2 puntos.
1.2 Por experiencia profesional desarrollada en la Administración:
a) en puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por

mes completo hasta un máximo de 4 puntos.
b) en puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes

completo hasta un máximo de 2,25 puntos.
c) en puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funciona-

rios con habilitación nacional clasificados en los grupos A1 y A2 o grupo equi-
valente para el personal laboral, y que tenga atribuido el desempeño de fun-
ciones administrativas: 0,02 puntos por mes completo hasta un máximo de
1,5 puntos. 

d) en puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios
con habilitación estatal clasificados en los grupos c1 y c2, o grupo equivalen-
te para el personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones
administrativas: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.
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e) en puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasi-
ficados en los grupos A1 y A2, o grupo equivalente para el personal laboral,
con funciones propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes
completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

f) en puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local clasifi-
cados en los grupos c1 y c2 , o grupo equivalente para el personal laboral ,
con funciones propias de la actividad administrativa  0,005 puntos por mes
completo hasta un máximo de 1 punto.

1.3 Por realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación en
los siguientes sectores: urbanismo, informática, gestión económica financiera,
tesorería y recaudación, contabilidad, desarrollo local, legislación general y secto-
rial relacionada con la Administración Local, hasta un máximo de 3 puntos, de
acuerdo con el siguiente baremo:

• Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.
• entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.
• Superior a 100 horas: 0,30 puntos. 
1.4 Otros méritos directamente relacionados con las características y funciones

del puesto de trabajo: Hasta un máximo de 3 puntos.
1.5  Si se estima necesario la comisión de Selección podrá convocar a los aspi-

rantes a la realización de pruebas para determinar con mayor precisión la aptitud
de los mismos y o entrevistas para ponderar las circunstancias académicas y pro-
fesionales del aspirante, valorándose hasta un máximo de 3 puntos. La convoca-
toria de las pruebas y o entrevistas se comunicaría a los interesados con una ante-
rioridad mínima de tres días hábiles. La no presentación a la realización de estas
prueban conlleva la exclusión del concurso de selección.

2. Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados y títulos
originales emitidos por los órganos competentes o fotocopias debidamente com-
pulsadas y deberá poseerse el último día del plazo de presentación de solicitudes.

Sexta.- Composición de la comisión de selección:
La comisión de selección,  estará integrada por tres miembros:
a.- Presidente: un funcionario designado por la Presidencia, de la Administra-

ción Local, Autonómica o estatal, entre  funcionarios pertenecientes al mismo
grupo de titulación en situación de servicio activo.

b.- Dos vocales:
vocal: un funcionario designado por la Presidencia a propuesta de la

Delegación Territorial de castilla y León en Zamora, entre funcionarios pertene-
cientes al Subgrupo A1 en situación de servicio activo. 

vocal Secretario: un funcionario designado por la Presidencia entre funciona-
rios con habilitación de carácter nacional de la misma o superior categoría de la
correspondiente al puesto, en situación de servicio activo, que asumirá las funcio-
nes de secretario.

Séptima.- Propuesta de nombramiento: 
concluida la calificación, la comisión de Selección propondrá a la corporación
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el candidato seleccionado y, hasta un máximo de tres suplentes ordenados según
la puntuación obtenida y, de acuerdo con dicha propuesta, el Presidente de la
misma remitirá la propuesta de nombramiento y el expediente completo a la
Dirección de Ordenación del Territorio y Administración Local que resolverá defini-
tivamente. el Presidente de la corporación hará público en el tablón de edictos del
Ayuntamiento el nombramiento efectuado.

esta propuesta de nombramiento quedará no obstante condicionada al cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de
medidas fiscales, administrativas y de orden social, que modifica el apartado uno
del artículo 64 de la Ley 42/1994, en el sentido de que las corporaciones Locales
podrán proponer el nombramiento de funcionario interino para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en las mismas reservados a funcionarios con habilitación
nacional aunque ahora condicionada a la circunstancia de que  no haya sido posi-
ble la provisión  del puesto vacante mediante los procedimientos de nombramien-
to provisional, acumulación o comisión de servicios. circunstancia que deberá que-
dar acreditada en el expediente.

Octava.- el aspirante que resulte nombrado deberá presentar ante la corporación,
la siguiente documentación, en el plazo de cinco días desde su nombramiento: 

a) Fotocopia del Dni.
- Fotocopia de los documentos acreditativos de poseer la titulación exigida

como requisito para el acceso.
- Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquier Administración Pública y de no encontrarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones correspondientes. 

- Declaración de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejerci-
cio de las funciones.

- Declaración de no estar dentro de las causas de incompatibilidad del personal
al servicio de las Administraciones Públicas, conforme a lo establecido en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servi-
cio de las administraciones públicas.

novena.- Toma de posesión:
el candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres días hábiles

desde el siguiente al de la recepción en la corporación de la resolución por la que
se efectúa el nombramiento.

Décima.- Facultad de la Comisión de Selección.
La comisión de Selección queda facultada para resolver las dudas que se plan-

teen durante el proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases.
undécima.- Plazo de presentación de solicitudes:
conforme lo establecido en el art. 7.3 del Decreto 32/2005, de fecha de 28

de abril, el plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los fun-
cionarios de la Administración Local con Habilitación nacional que estén intere-
sados en el desempeño del mismo y si hubiese solicitudes de este tipo, se sus-
penderá el procedimiento de selección de funcionario hasta el efectivo nombra-
miento de aquel, momento en el que se dejará sin efecto, si finalmente no reca-
yera nombramiento en el funcionario interesado, continuará el procedimiento de
selección interino.
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Duodécima.- La corporación convocante podrá proponer motivadamente que
la Dirección General declare desierto el proceso de selección.

Décimo tercera.-el funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 32/2005.

Décimo cuarta.- Frente a las bases y al acto de convocatoria podrá interponer-
se recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano
que dictó el acto, o recurso contencioso - administrativo, ante el juzgado de lo con-
tencioso administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses, a contar desde su
publicación. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá
interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expre-
samente o se haya producido su desestimación por silencio.

AneXO 
mODeLO De SOLiciTuD De PARTiciPAción

D./Dª.........................................., con Dni, n. º..............................., con domicilio
en ...................., de la localidad de ....................., provincia de .........................,
c.P....................... Teléfono .................., ante vd. comparezco para manifestar:

- Que deseo ser admitido/a para la provisión interina de la plaza de Secretaría-
intervención del Ayuntamiento de .........................., cuya convocatoria ha sido
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º .................. de fecha .....................

- Que reúno todas las condiciones exigidas por las bases del concurso, que
declaro conocer y aceptar.

- Que aporto los siguientes documentos de los méritos exigidos en las bases:
..............................................................................................................................

...................................................................................................................................

...............................................
Por lo expuesto solicito:
Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interi-

no de la plaza de Secretario-interventor de ese  Ayuntamiento.
..............................., a ............de .......................de ................

Fariza, 19 de marzo de 2019.-el Alcalde. 
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

VILLANUEVA DEL CAMPO
Anuncio

Don Agustín del campo Torio, ha solicitado licencia ambiental para ejercer la
actividad de explotación de ovino de leche, en la parcela ne 391 del polígono 1 del
municipio de villanueva del campo, Zamora, con referencia catastral
492859A001003910000TT, aportando para ello proyecto técnico de legalización de
explotación de ovino de leche, firmado por el ingeniero Técnico Agrícola, jorge
callvo juárez, visado nº 124, de fecha 7 de febrero de 2018.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 28 del Decreto Legislativo
1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Prevención Ambiental de castilla y León, se abre un período de información públi-
ca de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio para que todo aquel que se considere afectado por la actividad que se preten-
de ejercer, pueda hacer las observaciones pertinentes.

el expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de
oficina en la secretaría de este Ayuntamiento sito en la Plaza españa, nº 1 de
villanueva del campo.

villanueva del campo, 8 de marzo de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

MORALES DE REY
Anuncio

Aprobado por el Pleno en sesión extraordinaria celebrada el 4 de marzo de
2019, el Pliego de condiciones que regirá el arrendamiento de dos lotes de la finca
comunal 5159 del polígono 1, para uso agrícola durante las campañas 2019/2020
a 2023/2024, se anuncia licitación conforme a las siguientes bases:

1.º Objeto contrato y tipo licitación:
Arrendamiento por lotes de la siguiente finca rústica:

N.º Lote Polígono Parcela Recinto o SIGPAC Superficie arrendamiento y cultivo Tipo licitación
1 1 5159 9 8994 m2. Regadío 269,82 €
2 1 5159 14 12.571 m2. Regadío 377,13 €

2.º Tramitación y procedimiento:
- Tramitación: Ordinaria.
- Procedimiento: Abierto.
- criterio adjudicación: Precio.
3.º Duración contrato: campañas agrícolas 2019-2020 a 2023-2024.
4.º Gastos publicidad convocatoria: A cargo de los adjudicatarios.
5.º Presentación de ofertas.
- Lugar: Ayuntamiento de morales de Rey.
- Domicilio: calle calvo Sotelo, 17. 49693 morales de Rey (Zamora).
- Horario: Lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas (excepto los martes).
- Plazo presentación: Quince días naturales, contados a partir del siguiente al

de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
- Forma presentación: correo, telefax, o por medios electrónicos, informáticos o

telemáticos en cualquiera de los lugares señalados en la Ley 39/2015 de 1 de
octubre.

6.º Forma de presentación, documentación y modelos proposición:
- Las señaladas en la cláusula novena del Pliego.
7.º Apertura de proposiciones: en el plazo máximo de 10 días hábiles, conta-

dos desde la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas.
8.º consulta expediente: Secretaría del Ayuntamiento de morales de Rey, de

17:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes y en la sede.
morales de Rey, 4 de marzo de 2019.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

GEMA
Anuncio

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
comisión especial de cuentas, en sesión de fecha 15-03-2019, se expone al públi-
co la cuenta General correspondiente al ejercicio 2018, por un plazo de quince
días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. A su
vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://gema.sedelectronica.es].

Gema, 15 de marzo de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

VILLANUEVA DE CAMPEÁN
Anuncio

Rendidas las cuentas Generales del presupuesto y de la administración del patri-
monio correspondientes al ejercicio 2018, e informadas debidamente por la comisión
especial de cuentas de este Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan expuestas al público
en la Secretaría de esta entidad, durante el plazo de quince días hábiles para que
durante dicho plazo y ocho días mas puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes. 

villanueva de campeán, 15 de marzo de 2019.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO
fUENTELAPEñA

Anuncio
Por Decreto de la Alcaldía, de fecha 15 de marzo de 2019, se aprueba el

padrón de contribuyentes de la tasa por la prestación del servicio de abastecimien-
to de agua y alcantarillado correspondiente al primer bimestre de 2019. 

Dicho padrón se somete a información pública de conformidad con el artículo
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria durante el plazo
de quince días, a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento,
para que los interesados puedan examinarlos y presentar, en su caso, las reclama-
ciones que consideren oportunas.

Transcurrido el plazo sin que se presenten reclamaciones, el padrón se enten-
derá definitivamente aprobado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes el
siguiente anuncio de cobranza:

- Tributos que se ponen al cobro: Padrón de la tasa por la prestación del servi-
cio de abastecimiento de agua y alcantarillado correspondiente al primer
bimestre de 2019. 

- Plazo de ingreso en período voluntario: Del 18 de marzo de 2019 al 18 de
mayo de 2019.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda
se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y
161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará
la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan
y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Fuentelapeña, 15 de marzo de 2019.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO
fERMOSELLE

Publicación del Tribunal Calificador en el proceso de provisión de la plaza 
de Operario de Servicios Múltiples del Ayuntamiento de Fermoselle

De acuerdo con las Bases reguladoras de la convocatoria este Ayuntamiento, y
habiendo recibido de la Diputación de Zamora y de la junta de castilla y León, los
miembros designados para la conformación del tribunal en el proceso de selección,
para la provisión de la plaza de Operarios de Servicios múltiples. Los miembros
son los siguientes:

- Tomás del Río González.
Delegación Territorial de jcyL - Oficial de segunda de oficios.

- Ana isabel cristóbal Hernández.
Delegación Territorial de jcyL - Personal subalterno.

- m.ª Pilar Alberca carrascal.
Delegación Territorial de jcyl - jefe de negociado de la unidad de estudios y
coordinación.

- Lorenzo calzada Hernández.
Diputación de Zamora. 

- miguel Ángel machado Rodríguez.
Diputación de Zamora. 

Fermoselle, 15 de marzo de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

fUENTES DE ROPEL
Anuncio de corrección de errores

Advertido error en anuncio referencia n.° 201900231, publicado en Boletín
Oficial de la Provincia número 10, de fecha 25 de enero de 2019, relativo a la
"Aprobación inicial de proyecto de obra", se procede a la corrección del mismo, de
forma que,

Donde dice: 
"Pavimentación en Fuentes de Ropel", redactado por el ingeniero carlos

Andrés García, que afecta a la c/ carnicerías del municipio de Fuentes de Ropel.
Debe decir:
"Pavimentación en Fuentes de Ropel", redactado por el ingeniero carlos

Andrés García, que afecta a la c/ carnicerías y c/ Los Lienzos del municipio de
Fuentes de Ropel.

Fuentes de Ropel, 28 de febrero de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

SAN CEBRIÁN DE CASTRO
Anuncio

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión
especial de cuentas, se expone al público la cuenta General correspondiente al ejer-
cicio 2018, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se
estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que
tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento. [http://sancebrian.sedelectronica.es].

San cebrián de castro, 13 de marzo de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

MUGA DE SAYAGO
Anuncio aprobación definitiva del Presupuesto General 

correspondiente al ejercicio 2019
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el Presupuesto General
definitivo de esta entidad, para el ejercicio de 2019, conforme al siguiente:

ReSumen POR cAPÍTuLOS
Estado de ingresos

Capítulo Euros
A) Operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133.440,00
2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500,00
3 Tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.470,00
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 939.360,00
5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.640,00

A.2) Operaciones de capital
6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000,00

B) Operaciones financieras
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.600,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.173.010,00
Gastos

Capítulo Euros
A) Operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 Gastos en personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 867.500,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 242.600,00
3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.670,00
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.600,00
5 Fondo de contingencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.600,00
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Capítulo Euros
A.2) Operaciones de capital

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000,00
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

B) Operaciones financieras
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.040,00

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.173.010,00
De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de

18 de abril, asimismo se publica, la plantilla de personal de esta entidad:
Personal funcionario:
- Plazas: una.
- escala: Administración Local con habilitación de carácter nacional.
- Secretaría-intervención.
- Grupo: A1. 
- nivel: 26.
Personal laboral:
- Plazas: una. Operario de servicios múltiples.
- cuatro. Limpiadoras. 
- Plazas: 19. Profesores de Secundaria. 
- 1. conserje.
contra la aprobación definitiva del presupuesto, podrá interponerse recurso

contencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente de la comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

muga de Sayago, 14 de marzo de 2019.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

BELVER DE LOS MONTES
Anuncio

Aprobado por resolución de la Alcaldía de fecha 25 de febrero de 2019, el Plan
de Disposición de Fondos del Ayuntamiento de Belver de los montes (Zamora), se
procede a su publicación a los oportunos efectos. 

PLAn De DiSPOSición De FOnDOS PRinciPiOS GeneRALeS
1º.- el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de este Ayuntamiento

tiene por objeto conseguir una adecuada distribución temporal de los pagos, aco-
modándolos a las disponibilidades de efectivo previstas en la Tesorería municipal,
que permita una correcta estimación de las necesidades de endeudamiento y la
optimización de los recursos disponibles.

2º.- La gestión de los fondos integrantes de la Tesorería, se realizará bajo el prin-
cipio de unidad de caja con la centralización de todos los fondos y valores genera-
dos por operaciones presupuestarias y por operaciones no presupuestarias, utilizan-
do todos los recursos dinerarios disponibles para el pago de las obligaciones. 

3º.- el Plan de Disposición de Fondos será de aplicación desde la fecha de su
aprobación por la Alcaldía, y mantendrá su vigencia en los ejercicios siguientes en
tanto no se proceda a la aprobación de un nuevo Plan. 

4º.- De igual manera el Plan de Disposición de Fondos podrá ser revisado a lo
largo del ejercicio en función de las modificaciones producidas en las disponibilida-
des líquidas efectivas o previstas en la Tesorería. 

1. Ordenación de los pagos. Los pagos presupuestarios por ejecución del pre-
supuesto de gastos, se ordenarán atendiendo al reconocimiento de la obligación
correspondiente, dada la necesaria ejecución presupuestaria de los mismos en
función de los respectivos devengos.cualquiera que sea el orden de prelación que,
según este Plan, correspondiera al pago, se ordenarán los pagos para que se rea-
licen en fecha anterior a la finalización del plazo previsto en la normativa de moro-
sidad. 

2. Disponibilidades dinerarias y orden de prelación en los pagos. cuando de la
programación de las disponibilidades dinerarias de este Ayuntamiento, se despren-
da que no permitirán atender el puntual pago de las obligaciones amortización de
deuda y de sus correspondientes intereses, pago de las obligaciones de personal
y cuotas obligatorias de la Seguridad Social, podrán realizarse ajustes en la pro-
gramación de los pagos hasta lograr los recursos dinerarios necesarios que permi-
tan atender aquellas obligaciones cuando en la programación de expedición de
órdenes de pago las disponibilidades de fondos estimadas razonablemente no per-
mitan atender al conjunto de las obligaciones reconocidas de naturaleza presu-
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puestaria y a los pagos exigibles de naturaleza extrapresupuestaria, se estará al
siguiente orden de prelación de las órdenes de pago:

1º. Pagos correspondientes a amortización de deuda: 
- Los pagos correspondientes a obligaciones contraídas en ejercicios anterio-

res: Amortización de la deuda incluida en el capítulo iX, intereses de la deuda
capítulo iii. 

- Los pagos correspondientes a amortización de la deuda incluida en el
capítulo iX e intereses de la deuda capítulo iii, así como los pagos por can-
celación de operaciones no presupuestarias de tesorería y gastos financieros
derivados de la deuda y de operaciones de Tesorería. 

2°. Los pagos correspondientes a créditos del capítulo i. Gastos de Personal: 
- en este nivel se encuentran comprendidos los gastos clasificados en el

capítulo i. Gastos de Personal, de la clasificación económica del presu-
puesto de gastos. A título enunciativo se entenderán incluidas las retribucio-
nes líquidas del personal funcionario, laboral, eventual y de los miembros
electos de la corporación que tengan reconocida dedicación exclusiva a sus
labores representativas y demás gastos como los gastos sociales y dietas
de personal. 

- Pagos extrapresupuestarios a realizar en concepto de cuotas retenidas a los
empleados por razón de cotizaciones a la Seguridad Social en cualquiera de
sus regímenes, así como los derivados de liquidaciones trimestrales en con-
cepto de impuestos retenidos a los perceptores de rentas abonadas por la
corporación y en especial las correspondientes al impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, salvo que, en ambos casos, se hubiesen obtenido apla-
zamiento de la obligación de ingreso en modo reglamentario. 

- Pagos de naturaleza presupuestaria en concepto de cotizaciones empresaria-
les de cualquier régimen de la Seguridad Social, salvo aplazamiento de la obli-
gación de pago obtenido en modo reglamentario. 

3.- Pagos sometidos al orden de antigüedad de la deuda: 
- Pagos de obligaciones contraídas en ejercicios anteriores tanto de naturaleza

presupuestaria como no presupuestaria sin incluir los intereses que se pudie-
ran entender devengados a tenor de lo dispuesto en la normativa de morosi-
dad. Asimismo, se incluye en este nivel el pago de las obligaciones que debie-
ron ser contraídas en ejercicios anteriores y que lo han sido en el ejercicio
corriente por reconocimiento extrajudicial de créditos, mediante el preceptivo
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el art.
60.2 del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 

- Pagos de las obligaciones del ejercicio corriente, en aplicación del artículo
71.2 de la Ley 39/2015, esto es, siguiendo el despacho de expedientes por
riguroso orden de incoación, salvo resolución motivada en contra. 

4-. Otro tipo de pagos: 
- Pagos correspondientes a gastos financiados con ingresos afectados hasta

cubrir el importe de los ingresos afectados efectivamente cobrados o recau-
dados, cuando los cobros no se encuentren sometidos al principio de unidad
de caja por disposición legal expresa. 

- Pagos correspondientes a los gastos financiados con subvenciones finalistas
en los que el cobro de las mismas esté condicionado a la justificación del pago
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de los citados gastos y con la exclusiva finalidad de justificar aquellos. esta
prioridad deberá ser autorizada por el ordenador de pagos.

- Pagos y/o depósitos a efectuar correspondientes a obligaciones derivadas de
acuerdos adoptados por la corporación para dar cumplimiento a sentencias fir-
mes por las que el Ayuntamiento fuera condenado al abono de una cantidad
cierta. 

- Pagos correspondientes a subvenciones nominativas recogidas en el presu-
puesto, siempre que se solicite por el beneficiario y se acuerde por el ordena-
dor de pagos de forma expresa. 

- Pagos presupuestarios y no presupuestarios por obligaciones reconocidas
contraídas en el ejercicio corriente, se realizarán aplicando el criterio de fecha
límite de pago o vencimiento de dichas obligaciones, independientemente de
la fecha de reconocimiento de la obligación.

3. Normas específicas de aplicación. 
1º.- A los efectos de no incumplir el principio de prelación de pagos, se estable-

ce como procedimiento de pago generalizado el pago ordinario mediante transfe-
rencia bancaria, previa presentación de factura correspondiente en el
Ayuntamiento, siendo el procedimiento de pagos a justificar un procedimiento
excepcional y que deberá estar motivado y justificado previamente. 

2º.- excepcionalmente, podrá alterarse el orden de prelación de pagos, siem-
pre con resolución motivada y firmada por el ordenador de pagos, cuando el cum-
plimiento estricto de la orden de prelación suponga la paralización de servicios
básicos de prestación municipal, o las propias condiciones del contrato exijan el
pago previo a la prestación del servicio.

3º.- Si las disponibilidades de Tesorería lo permitieran podrán atenderse, en
base a principios de economía y eficacia, pagos de obligaciones de importe infe-
rior a 500,00 euros, ayudas económico familiares y de emergencia, sin sujeción a
los criterios de prelación de este Plan. 

4º.- La Tesorería podrá retener pagos y compensarlos con las dudas tributarias
o de otra naturaleza a favor del Ayuntamiento, en los términos establecidos en la
normativa vigente sobre gestión recaudatoria de los tributos y otros recursos de
derecho público, así como sobre la gestión presupuestaria.

4. Plazos de pago.
Los pagos por certificaciones de obras o los correspondientes documentos que

acrediten la realización total o parcial de un contrato de obras, servicios o suminis-
tros se abonarán dentro de los plazos establecidos en el artículo 198.4 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento europeo y
del consejo 2014/23/ue y 2014/24/ue, de 26 de febrero de 2014, salvo que se
establezcan fechas de pago concretas en virtud de una norma sentencias o de los
convenios que les sean de aplicación, cumplimiento el periodo medio de pago a
desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de
las Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de
recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de
27 de abril, de estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
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Se exceptúan de la regla general anterior, el pago de las siguientes obligaciones.
- La nómina del personal, que se pagará con carácter mensual en fechas del 25

al 30 o 31 del mes. 
- Las cuotas de los seguros sociales y de mutualidades de previsión social se

pagarán en los vencimientos establecidos en sus normas reguladoras. 
- Los pagos por retenciones practicadas en concepto del impuesto sobre la

renta de las personas físicas y por otras retenciones exigidas por Ley, se
pagarán en los plazos establecidos por la Agencia estatal de Administración
Tributaria u organismo que tenga la competencia para su recaudación. 

- La amortización de la deuda del capítulo 9, operaciones de Tesorería y gas-
tos financieros por intereses derivados de las mismas, se pagarán a su res-
pectivo vencimiento.

- Las transferencias, subvenciones y demás gastos de los capítulos iv y vii del
presupuesto de gastos, se pagarán dentro de los treinta días siguientes de
haberse recibido en la Tesorería municipal las correspondientes órdenes de
pago, con excepción de las ayudas sociales, que se pagarán en las fechas
establecidas en la regla general. Las órdenes de pago deberán estar en la
Tesorería con el tiempo necesario para que los pagos se realicen a sus bene-
ficiarios en las fechas establecidas en este Plan, previa comprobación de que
estos se encuentran al corriente de pago en sus obligaciones tributarias. 

Belver de los montes, 25 de febrero de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

ASPARIEGOS
Anuncio

Aprobado por resolución de la Alcaldía de fecha 26 de febrero de 2019, el Plan
de Disposición de Fondos del Ayuntamiento de Aspariegos (Zamora), se procede
a su publicación a los oportunos efectos. 

PLAn De DiSPOSición De FOnDOS PRinciPiOS GeneRALeS
1º.- el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de este Ayuntamiento

tiene por objeto conseguir una adecuada distribución temporal de los pagos, aco-
modándolos a las disponibilidades de efectivo previstas en la Tesorería municipal,
que permita una correcta estimación de las necesidades de endeudamiento y la
optimización de los recursos disponibles.

2º.- La gestión de los fondos integrantes de la Tesorería, se realizará bajo el prin-
cipio de unidad de caja con la centralización de todos los fondos y valores genera-
dos por operaciones presupuestarias y por operaciones no presupuestarias, utili-
zando todos los recursos dinerarios disponibles para el pago de las obligaciones. 

3º.- el Plan de Disposición de Fondos será de aplicación desde la fecha de su
aprobación por la Alcaidía, y mantendrá su vigencia en los ejercicios siguientes en
tanto no se proceda a la aprobación de un nuevo Plan. 

4º.- De igual manera el Plan de Disposición de Fondos podrá ser revisado a lo
largo del ejercicio en función de las modificaciones producidas en las disponibilida-
des líquidas efectivas o previstas en la Tesorería. 

1. Ordenación de los pagos. Los pagos presupuestarios por ejecución del pre-
supuesto de gastos, se ordenarán atendiendo al reconocimiento de la obligación
correspondiente, dada la necesaria ejecución presupuestaria de los mismos en
función de los respectivos devengos.cualquiera que sea el orden de prelación que,
según este Plan, correspondiera al pago, se ordenarán los pagos para que se rea-
licen en fecha anterior a la finalización del plazo previsto en la normativa de moro-
sidad. 

2. Disponibilidades dinerarias y orden de prelación en los pagos. cuando de la
programación de las disponibilidades dinerarias de este Ayuntamiento, se despren-
da que no permitirán atender el puntual pago de las obligaciones amortización de
deuda y de sus correspondientes intereses, pago de las obligaciones de personal
y cuotas obligatorias de la Seguridad Social, podrán realizarse ajustes en la pro-
gramación de los pagos hasta lograr los recursos dinerarios necesarios que permi-
tan atender aquellas obligaciones cuando en la programación de expedición de
órdenes de pago las disponibilidades de fondos estimadas razonablemente no per-
mitan atender al conjunto de las obligaciones reconocidas de naturaleza presu-
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puestaria y a los pagos exigibles de naturaleza extrapresupuestaria, se estará al
siguiente orden de prelación de las órdenes de pago:

1º. Pagos correspondientes a amortización de deuda: 
- Los pagos correspondientes a obligaciones contraídas en ejercicios anterio-

res: Amortización de la deuda incluida en el capítulo iX, intereses de la deuda
capítulo iii. 

- Los pagos correspondientes a amortización de la deuda incluida en el
capítulo iX e intereses de la deuda capítulo iii, así como los pagos por can-
celación de operaciones no presupuestarias de tesorería y gastos financieros
derivados de la deuda y de operaciones de Tesorería. 

2°. Los pagos correspondientes a créditos del capítulo i. Gastos de Personal: 
- en este nivel se encuentran comprendidos los gastos clasificados en el

capítulo i. Gastos de Personal, de la clasificación económica del presu-
puesto de gastos. A título enunciativo se entenderán incluidas las retribucio-
nes líquidas del personal funcionario, laboral, eventual y de los miembros
electos de la corporación que tengan reconocida dedicación exclusiva a sus
labores representativas y demás gastos como los gastos sociales y dietas
de personal. 

- Pagos extrapresupuestarios a realizar en concepto de cuotas retenidas a los
empleados por razón de cotizaciones a la Seguridad Social en cualquiera de
sus regímenes, así como los derivados de liquidaciones trimestrales en con-
cepto de impuestos retenidos a los perceptores de rentas abonadas por la
corporación y en especial las correspondientes al impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, salvo que, en ambos casos, se hubiesen obtenido
aplazamiento de la obligación de ingreso en modo reglamentario. 

- Pagos de naturaleza presupuestaria en concepto de cotizaciones empresaria-
les de cualquier régimen de la Seguridad Social, salvo aplazamiento de la obli-
gación de pago obtenido en modo reglamentario. 

3º. Pagos sometidos al orden de antigüedad de la deuda: 
- Pagos de obligaciones contraídas en ejercicios anteriores tanto de naturaleza

presupuestaria como no presupuestaria sin incluir los intereses que se pudie-
ran entender devengados a tenor de lo dispuesto en la normativa de morosi-
dad. Asimismo, se incluye en este nivel el pago de las obligaciones que debie-
ron ser contraídas en ejercicios anteriores y que lo han sido en el ejercicio
corriente por reconocimiento extrajudicial de créditos, mediante el preceptivo
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el art.
60.2 del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 

- Pagos de las obligaciones del ejercicio corriente, en aplicación del artículo
71.2 de la Ley 39/2015, esto es, siguiendo el despacho de expedientes por
riguroso orden de incoación, salvo resolución motivada en contra. 

4º. Otro tipo de pagos: 
- Pagos correspondientes a gastos financiados con ingresos afectados hasta

cubrir el importe de los ingresos afectados efectivamente cobrados o recau-
dados, cuando los cobros no se encuentren sometidos al principio de unidad
de caja por disposición legal expresa. 

- Pagos correspondientes a los gastos financiados con subvenciones finalistas
en los que el cobro de las mismas esté condicionado a la justificación del pago
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de los citados gastos y con la exclusiva finalidad de justificar aquellos. esta
prioridad deberá ser autorizada por el ordenador de pagos.

- Pagos y/o depósitos a efectuar correspondientes a obligaciones derivadas de
acuerdos adoptados por la corporación para dar cumplimiento a sentencias fir-
mes por las que el Ayuntamiento fuera condenado al abono de una cantidad
cierta. 

- Pagos correspondientes a subvenciones nominativas recogidas en el presu-
puesto, siempre que se solicite por el beneficiario y se acuerde por el ordena-
dor de pagos de forma expresa. 

- Pagos presupuestarios y no presupuestarios por obligaciones reconocidas
contraídas en el ejercicio corriente, se realizarán aplicando el criterio de fecha
límite de pago o vencimiento de dichas obligaciones, independientemente de
la fecha de reconocimiento de la obligación.

3. Normas específicas de aplicación. 
1º.- A los efectos de no incumplir el principio de prelación de pagos, se estable-

ce como procedimiento de pago generalizado el pago ordinario mediante transfe-
rencia bancaria, previa presentación de factura correspondiente en el
Ayuntamiento, siendo el procedimiento de pagos a justificar un procedimiento
excepcional y que deberá estar motivado y justificado previamente. 

2º.- excepcionalmente, podrá alterarse el orden de prelación de pagos, siem-
pre con Resolución motivada y firmada por el ordenador de pagos, cuando el cum-
plimiento estricto de la orden de prelación suponga la paralización de servicios
básicos de prestación municipal, o las propias condiciones del contrato exijan el
pago previo a la prestación del servicio.

3º.- Si las disponibilidades de Tesorería lo permitieran podrán atenderse, en
base a principios de economía y eficacia, pagos de obligaciones de importe infe-
rior a 500,00 euros, ayudas económico familiares y de emergencia, sin sujeción a
los criterios de prelación de este Plan. 

4º.- La tesorería podrá retener pagos y compensarlos con las dudas tributarias
o de otra naturaleza a favor del Ayuntamiento, en los términos establecidos en la
normativa vigente sobre gestión recaudatoria de los tributos y otros recursos de
derecho público, así como sobre la gestión presupuestaria.

4. Plazos de pago.
Los pagos por certificaciones de obras o los correspondientes documentos que

acrediten la realización total o parcial de un contrato de obras, servicios o suminis-
tros se abonarán dentro de los plazos establecidos en el artículo 198.4 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento europeo y
del consejo 2014/23/ue y 2014/24/ue, de 26 de febrero de 2014, salvo que se
establezcan fechas de pago concretas en virtud de una norma sentencias o de los
convenios que les sean de aplicación, cumplimiento el periodo medio de pago a
desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de
las Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de
recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de
27 de abril, de estabilidad Presupuestaría y Sostenibilidad Financiera. 
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Se exceptúan de la regla general anterior, el pago de las siguientes obligaciones.
- La nómina del personal, que se pagará con carácter mensual en fechas del 25

al 30 o 31 del mes. 
- Las cuotas de los seguros sociales y de mutualidades de previsión social se

pagarán en los vencimientos establecidos en sus normas reguladoras. 
- Los pagos por retenciones practicadas en concepto del impuesto sobre la

renta de las personas físicas y por otras retenciones exigidas por Ley, se
pagarán en los plazos establecidos por la Agencia estatal de Administración
Tributaria u organismo que tenga la competencia para su recaudación. 

- La amortización de la deuda del capítulo 9, operaciones de Tesorería y gas-
tos financieros por intereses derivados de las mismas, se pagarán a su res-
pectivo vencimiento.

- Las transferencias, subvenciones y demás gastos de los capítulos iv y vii del
presupuesto de gastos, se pagarán dentro de los treinta días siguientes de
haberse recibido en la Tesorería municipal las correspondientes órdenes de
pago, con excepción de las ayudas sociales, que se pagarán en las fechas
establecidas en la regla general. Las órdenes de pago deberán estar en la
Tesorería con el tiempo necesario para que los pagos se realicen a sus bene-
ficiarios en las fechas establecidas en este Plan, previa comprobación de que
estos se encuentran al corriente de pago en sus obligaciones tributarias. 

Aspariegos, 26 de febrero de 2019-La Alcaldesa.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

MOLACILLOS
Anuncio de aprobación definitiva de la ordenanza fiscal reguladora 

del impuesto de construcciones, instalaciones y obras
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisio-
nal de este Ayuntamiento sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora
del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, cuyo texto íntegro se
hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

ORDenAnZA FiScAL ReGuLADORA DeL imPueSTO 
De cOnSTRucciOneS, inSTALAciOneS y OBRAS (iciO)

Artículo 1.- Fundamento legal.
esta entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2

y 142 de la constitución española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con
el artículo 59.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, esta-
blece el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, que se regirá por
la presente ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos
100 a 103 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

La ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
Artículo 2.- Naturaleza y hecho imponible.
el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras es un tributo indirecto

cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término muni-
cipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención
de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha
licencia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o comuni-
cación previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control
corresponda al ayuntamiento de la imposición.

Artículo 3.- Construcciones, instalaciones y obras sujetas.
Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impuesto todas aquellas

cuya ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo
anterior, y en particular las siguientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la
implantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cual-
quier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspec-
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to exterior o la disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier
dase de instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.
d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas

en la vía publica.
e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por

particulares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, que
corresponderán tanto a las obras necesarias para la apertura de calas y
pozos, colocación de postes de soporte, canalizaciones, conexiones y, en
general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las necesarias
para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estrope-
arse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavacio-
nes, terraplenados, salvo que estos actos estén detallados y programados
como obras a ejecutar en un proyecto de urbanización o edificación aproba-
do o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los anda-
mios y los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cam-
bio de emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios
públicos, cualquiera que sea su emplazamiento.

i) Los usos o instalaciones de carácter provisional.
j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas

que tengan publicidad o propaganda.
k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las activi-

dades industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a
cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.

l) instalación, o modificación de pasos salvacunetas de acceso a fincas desde
caminos u otras fincas municipales.

m) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los
Planes de ordenación o por las ordenanzas que les sean aplicables como
sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de construcciones, insta-
laciones u obras.

Artículo 4.- Exenciones.
estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la

que sea dueño el estado, la comunidad Autónoma o la entidad Local que, estan-
do sujeta, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos,
aeropuertos, obras hidráulicas,saneamiento de poblaciones y de sus aguas resi-
duales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se
trata de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 5.- Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, insta-
lación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la cons-
trucción, instalación u obra.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quie-
nes soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes
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declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes realicen las cons-
trucciones, instalaciones u obras.

Artículo 6.- Base imponible.
La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efecti-

vo de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el
coste de ejecución material de aquella1.

Quedan excluidos de la base imponible el impuesto sobre el valor Añadido y
demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos, prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con la
construcción, honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratis-
ta, y cualquier otro concepto que no integre estrictamente, el coste de ejecución
material.

Artículo 7.- Cuota tributaria.
La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de

gravamen que se fija en:
1% para obras en explotaciones agrícolas y ganaderas. 
4 % en pasos salvacunetas de acceso a fincas. 
2% para todas las demás.
Artículo 8.- Deducciones.
no se establecen deducciones de la cuota líquida.
Artículo 9.- Devengo. 
el impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación

u obra, aunque no se haya obtenido la correspondiente ucencia o no se haya pre-
sentado la declaración responsable o comunicación previa.

Artículo 10.- Gestión.
Según lo dispuesto en el artículo 103 del texto refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, el impuesto se gestiona en régimen de:

Declaración.
cuando se conceda la preceptiva licencia o se presente la declaración respon-

sable o la comunicación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o
denegado aún aquella o presentado éstas, se inicie la construcción, instalación u
obra, se practicará una liquidación provisional, determinándose la base imponible en
función de presupuesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera
sido visado por el colegio oficial correspondiente o en su defecto según lo determi-
nado por los técnicos municipales de acuerdo con el coste estimado del proyecto.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real
y efectivo de la misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación admi-
nistrativa, modificará la base imponible anterior practicando la correspondiente liqui-
dación definitiva, exigiendo o reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda.

Artículo 11.- Gestión pasos salvacunetas de acceso a fincas.
Para colocar, cambiar o ampliar pasos salvacunetas de acceso a las fincas,

será necesaria la previa autorización del Ayuntamiento.
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el peticionario deberá adjuntar memoria valorada en la que se describa la obra a
ejecutar, su presupuesto, dimensiones y materiales empleados, de acuerdo con las
prescripciones que establezca el ayuntamiento en cada caso.

el propietario una vez ejecutado el acceso deberá comunicarlo al Ayuntamiento
para su revisión y visto bueno.

el autorizado será responsable del adecuado diseño y construcción de la obra, así
como de su limpieza y mantenimiento.

Si el paso salvacuneta de acceso a las fincas interrumpe el paso del agua y dete-
riora el camino, el propietario de la parcela o solicitante de la autorización deberá ade-
cuar el acceso y reparar en su caso el camino a su costa. De no efectuar los trabajos
de limpieza y mantenimiento podrán ser realizados por el Ayuntamiento imputando los
gastos al infractor.

La construcción de un paso salvacunetas sin previa autorización del Ayuntamiento
y contraviniendo esta norma será objeto de requerimiento para su legalización en el
plazo de quince días. Si no se legaliza en dicho plazo el Ayuntamiento ordenará su
retirada imputando los gastos al particular.

el Ayuntamiento, en el otorgamiento de las autorizaciones, licencias y concesiones
sobre actuaciones que afecten a los caminos rurales, deberá considerar y asegurar
que sean compatibles y respeten la seguridad, tranquilidad y uso pacífico, libre y gene-
ral de los caminos, pudiendo denegar aquellas solicitudes que supongan obstáculos
o impedimentos importantes o graduando las restantes según el criterio que menos
gravoso y menor restricción de uso suponga para la generalidad de los usuarios.

Artículo 12.- Comprobación e investigación.
La Administración municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en

los artículos 57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, llevar a cabo los procedimientos de verificación de datos, comprobación
de valores y comprobación limitada.

Artículo 13.- Régimen de infracciones y sanciones.
en los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente

Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en
la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

Disposición adicional única.
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del impuesto, por las

Leyes de Presupuestos Generales del estado o por cualesquiera otras leyes o dis-
posiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la corres-
pondiente modificación tácita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única.
La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en

sesión celebrada el 17 de octubre de 2018, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, siendo aplicable, a partir
del día siguiente al de su publicación.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
en los términos y plazos establecidos en la Ley reguladora de la jurisdicción.
1 véase el artículo 131 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
General de la Ley de contratos de las Administraciones Públicas.

molacillos, 15 de marzo de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

REVELLINOS
Corrección de error en anuncio publicado en Boletín Oficial de la Provincia 

n.º 30 de fecha 13 de marzo de 2019, relativo a la Cuenta General, 
del ejercicio 2018

Advertido error en el anuncio de edicto exposición pública de la cuenta
General, relativa al ejercicio 2018, se procede a la rectificación de error y,

Donde dice:
“Formulada y rendida la cuenta General de este Ayuntamiento con fecha de 28

de febrero de 2019”.
Debe decir:
“Formulada y rendida la cuenta General de este Ayuntamiento con fecha de 8

de marzo de 2019”.
Revellinos, 15 de marzo de 2019.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

SAN AGUSTÍN DEL POZO
Corrección de error en anuncio publicado en Boletín Oficial de la Provincia 

n.º 31 de fecha 15 de marzo de 2019, relativo a la Cuenta General, 
del ejercicio 2018

Advertido error en el anuncio de edicto exposición pública de la cuenta
General, relativa al ejercicio 2018, se procede a la rectificación de error y,

Donde dice:
“Formulada y rendida la cuenta General de este Ayuntamiento con fecha de 28

de febrero de 2019”.
Debe decir:
“Formulada y rendida la cuenta General de este Ayuntamiento con fecha de 12

de marzo de 2019”.
San Agustín del Pozo, 15 de marzo de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

MICERECES DE TERA
Anuncio

Aprobado inicialmente, por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada
el día 15 de marzo 2019, el Presupuesto General para 2019, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público, quedando de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento, en unión de la documentación correspondiente, durante el plazo
de quince días, contados a partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual se admitirán reclamaciones y suge-
rencias que deberán presentarse ante el Pleno de esta corporación, quién las
resolverá en el plazo de treinta días.

Si al término del período de exposición al público no se hubieran presentado
reclamaciones se considerará definitivamente aprobado.

micereces de Tera, 15 de marzo de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

SANTIBÁñEZ DE TERA
Anuncio

Aprobado inicialmente. por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada
el día 15 de marzo 2019, el Presupuesto General para 2019, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público, quedando de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento, en unión de la documentación correspondiente, durante el plazo
de quince días, contados a partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual se admitirán reclamaciones y suge-
rencias que deberán presentarse ante el Pleno de esta corporación, quién las
resolverá en el plazo de treinta días.

Si al término del período de exposición al público no se hubieran presentado
reclamaciones se considerará definitivamente aprobado.

Santibáñez de Tera, 15 de marzo de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

VIDAYANES
Edicto exposición pública de la Cuenta General, relativa al ejercicio 2018

Formulada y rendida la cuenta General de este Ayuntamiento con fecha de 15
de marzo de 2019, para el ejercicio de 2018, constituida por los estados y cuentas
anuales, e informada la misma favorablemente por la comisión especial de
cuentas, queda expuesta al público en la Secretaría intervención de esta entidad,
juntamente con el expresado informe y demás justificantes, por plazo de quince
días, durante los cuales y ocho días más los interesados podrán presentar por
escrito, ante el Pleno de esta corporación, las reclamaciones, reparos u observa-
ciones que estimen pertinentes, que serán objeto de nuevo informe de dicha comi-
sión, teniendo en cuenta que de no presentarse ninguna reclamación, reparo u
observación, la cuenta General se someterá al Pleno de la corporación, para su
aprobación, si procede, sin necesidad de nuevo informe.

vidayanes, 15 de marzo de 2019.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

PIEDRAhÍTA DE CASTRO
Anuncio

en cumplimiento de cuanto dispone el art. 212 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
comisión especial de cuentas, se expone al público la cuenta General correspon-
diente al ejercicio 2018, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más
quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u obser-
vaciones que tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de los intere-
sados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

[http://piedrahitadecastro.sedelectronica.es].
Piedrahíta de castro, 15 de marzo de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO
fUENTESAúCO

Anuncio
Próximo a finalizar el mandato del juez de Paz sustituto de esta localidad, a

tenor de lo establecido en el art. 101 de la Ley Orgánica del Poder judicial, se abre
un plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que todas aquellas
personas interesadas en ocupar dicho cargo presenten por escrito su solicitud en
el Registro General del Ayuntamiento, acompañada de los siguientes documentos:

- Fotocopia compulsada del D.n.i.
- Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-

pacidad e incompatibilidad señaladas en los artículos 303 y 389 de la Ley
Orgánica del Poder judicial.

Fuentesaúco, 18 de marzo de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

LA hINIESTA
Anuncio de aprobación definitiva

en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante
el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definiti-
vo el acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en
fecha 21 de febrero de 2019, sobre suplemento de crédito financiado con cargo al
remanente líquido de Tesorería del ejercicio 2018, como sigue a continuación.

Altas en aplicaciones de gastos
Aplicación Descripción Créditos Suplemento Créditos

iniciales de crédito finales
1522.682 Adecuación Local municipal 14.000,00 31.487,80 45.487,80

c/ Andavías, n.º 10
Total 14.000,00 31.487,80 45.487,80

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el art. 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en
los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

La Hiniesta, 18 de marzo de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO
VILLALCAMPO

Anuncio
Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento de villalcampo, por acuerdo del

Pleno municipal de 8 de marzo de 2019, el documento técnico que luego se indi-
ca, se expone al público por plazo de veinte días, a fin de que los interesados pue-
dan examinarlo y presentar, en su caso, las alegaciones o reclamaciones que esti-
men pertinentes, que de no presentarse supondrá la elevación a definitivo del
acuerdo inicialmente adoptado.

Documento que se cita:
“Proyecto técnico de obras de mejora del abastecimiento y pavimentación en

villalcampo”, redactado por los ingenieros de caminos canales y puertos don
eduardo vidal Rodríguez y doña Rosario García Fernández, con un presupuesto
de ejecución por contrata de 33.249,15 euros, financiado con fondos propios.

villalcampo, 15 de marzo de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

PORTO
Anuncio de información pública y plazo de alegaciones de aprobación inicial

de la fase 2 de la obra denominada “Urbanización de la calle Pelgo,
abastecimiento, pavimentación y alumbrado público”

el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria urgente celebrada el
día 14 de marzo de 2019, acordó aprobar la separata n.º 2 del proyecto denomina-
do “urbanización de la calle Pelgo, abastecimiento, pavimentación y alumbrado
público”, por un importe total de 60.534,94 €, redactada por el arquitecto don julio
Alberto Gazapo González. De conformidad con el art. 231.1 de la Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de contratos del Sector Público, en relación con el art. 93 del Real
Decreto Legislaltivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

Se abre un plazo de información pública y alegaciones de veinte días, contados
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Zamora. el presente se publicará asimismo en el tablón de anun-
cios municipal y en la sede electrónica municipal http://porto.sedelectronica.es,
durante los cuales, los interesados podrán consultar el expediente, lunes y miérco-
les de 10:00 a 14:00 horas en la Secretaría del Ayuntamiento de Porto y presentar
cuántas alegaciones o reclamaciones estimen oportunas, las cuales, de haberlas,
serán resueltas por el pleno municipal.

Transcurrido el plazo sin haberse presentado alegación o reclamación alguna,
se entenderá elevado a definitivo dicho acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Porto, 18 de marzo de 2019.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

CASASECA DE LA ChANAS
Anuncio Cuentas Generales 2018

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
comisión especial de cuentas en sesión de fecha 18-03-2019, se expone al públi-
co la cuenta General correspondiente al ejercicio 2018, por un plazo de quince
días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. A su
vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://casasecadelaschanas.sedelectronica.es].

casaseca de la chanas, 18 de marzo de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

CASTRONUEVO DE LOS ARCOS
Anuncio

Por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de marzo de 2019 han sido aprobados
los siguientes padrones:

- Agua y alcantarillado tercer y cuarto trimestre 2018.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo

2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y el artículo 21 de la Ley 7/1985, reguladora de las bases del
Régimen Local, se abre un plazo de exposición pública durante el plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual los interesados podrán formular
las reclamaciones y alegaciones que estimen oportunas, entendiéndose definitiva-
mente aprobado en el supuesto de que no se formulara reclamación de ningún
género.

castronuevo de los Arcos, 18 de marzo de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

RIOfRÍO DE ALISTE
Anuncio

Resolución de Alcaldía de fecha 18-03-2019, del Ayuntamiento de Riofrío de
Aliste por la que se aprueban las bases y la convocatoria para la provisión, en régi-
men de interinidad, del puesto de la agrupación de Secretaría clase tercera, reser-
vado a habilitado de carácter nacional, mediante sistema de concurso, para cubrir
la vacante de este Ayuntamiento.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 18-03-2019, las
bases y la convocatoria para la provisión, en régimen de interinidad, del puesto de
agrupación de secretaría clase tercera, reservado a habilitado de carácter nacio-
nal, mediante sistema de concurso, para cubrir la vacante de la agrupación de
clase tercera del Ayuntamiento de Riofrío de Aliste, Fresno de la Ribera y matilla la
Seca se abre el plazo de presentación de solicitudes que será de 5 días hábiles a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en Boletín Oficial de
la Provincia.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASeS GeneRALeS De LA cOnvOcATORiA
BASeS POR LAS Que Se RiGe LA cOnvOcATORiA PÚBLicA PARA LA

PROviSión cOn cARÁcTeR inTeRinO DeL PueSTO De SecReTARiA De
cLASe TeRceRA De LA AGRuPAción De municiPiOS De RiOFRÍO De ALiS-
Te, FReSnO De LA RiBeRA y mATiLLA LA SecA.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 64.1 de la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social y en el Decreto
32/2005, de 28 de abril, de la consejería de Presidencia y Administración Territorial
de la junta de castilla y León, por el que se regulan los procedimientos de selec-
ción de funcionarios interinos y se crea la bolsa de trabajo para la provisión tempo-
ral de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, por Decreto de Presidente de la Agrupación de
fecha 18-03-2019, se acordó aprobar las bases reguladoras del concurso para la
provisión de la plaza de Secretaría - intervención de la Agrupación de municipios
de Riofrío de Aliste, Fresno de la Ribera y matilla la Seca (Zamora), próxima a que-
dar vacante. 

Primera.- Características del puesto.
Se convoca concurso de méritos para cubrir por personal interino, el puesto de

Secretaría clase tercera de esta Agrupación, reservado a funcionarios con habilita-
ción de carácter nacional de la Subescala de Secretaría intervención, Grupo A1,
nivel de complemento de destino 30.
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Segunda.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
Los aspirantes a desempeñar dicha plaza, deberán dirigir sus solicitudes al

Presidente de esta Agrupación, según modelo establecido en el Anexo i del
Decreto 32/2005 de 28 de abril, presentándolas en el Registro del Ayuntamiento
de Riofrío de Aliste (Zamora) o en cualquier otro de los previstos en el art. 16 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Públicas, sede electrónica de este Ayuntamiento.: http://rio-
friodealiste.sedelectronica.es, en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde
el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia, así como la documentación acreditativa de los méritos que se ale-
guen.

conforme a lo establecido en el artículo 7.3 del Decreto 32/2005, de 28 de abril,
el plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios de
la Administración Local con habilitación nacional que estén interesados en el des-
empeño del mismo, presenten su solicitud y si hubiese solicitudes de este tipo, se
suspenderá el procedimiento de selección de funcionario interino hasta el efectivo
nombramiento de aquel; momento en el que se dejará sin efecto, si finalmente no
recayera nombramiento en el funcionario interesado, continuará el procedimiento
de selección interino.

Los aspirantes deberán acreditar junto con la instancia los méritos que deben
ser valorados, no valorándose aquellos otros méritos que no cumplan con la debi-
da acreditación.

Tercera.- Requisitos para participar en la selección.
Los candidatos deberán reunir en el momento en que termine el plazo de pre-

sentación de solicitudes los siguientes requisitos:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 16 años de edad.
c) estar en posesión de titulación universitaria exigida para el ingreso en los

cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1, de acuerdo con lo previs-
to en el texto refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, conforme
al artículo 18 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regu-
la el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional.

d) no estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas.

e) no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio
de las funciones correspondientes.

f) no estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al ser-
vicio de las administraciones públicas.

cuarta.- Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la

Agrupación dictará una resolución, aprobando la lista provisional de los aspirantes
admitidos y excluidos, que será expuesta en el tablón de edictos de la Agrupación.
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Quinta.- Baremo de méritos.
1. el procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valorará:
1.1.- Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas

selectivas convocadas para el acceso:
a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un

máximo de 3 puntos.
b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máxi-

mo de 2 puntos.
1.2.- Por experiencia profesional desarrollada en la administración:
a) en puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por

mes completo hasta un máximo de 4 puntos.
b) en puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes

completo hasta un máximo de 2,25 puntos.
c) en puestos de trabajo de la administración local no reservados a funciona-

rios con habilitación nacional clasificados en los grupos A1 y A2, o grupo
equivalente para el personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de
funciones administrativas: 0,02 puntos por mes completo hasta un máximo
de 1,5 puntos.

d) en puestos de trabajo de la administración local no reservados a funciona-
rios con habilitación nacional clasificados en los grupos c1 y c2, o grupo
equivalente para el personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de
funciones administrativas: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo
de 1 punto.

e) en puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasi-
ficados en los grupos A1 y A2 o grupo equivalente para el personal laboral,
con funciones propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes
completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

f) en puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasi-
ficados en los grupos c1 y c2, o grupo equivalente laboral, con funciones
propias de la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta
un máximo de 1 punto.

1.3.- Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación
en los siguientes sectores: urbanismo, informática, gestión económica financiera,
tesorería y recaudación, contabilidad, legislación general y sectorial relacionada
con la Administración local, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el
siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.
b) entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.
c) Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.
1.4.- Otros méritos directamente relacionados con las características y funcio-

nes del puesto de trabajo convocado: Hasta un máximo de 3 puntos.
1.5.- Si se estima necesario la comisión de Selección podrá convocar a los

aspirantes a la realización de pruebas para determinar con mayor precisión la apti-
tud los mismos y o entrevistas para ponderar las circunstancias académicas y pro-
fesionales del aspirante, valorándose hasta un máximo de 3 puntos. La convoca-
toria de las pruebas y o entrevistas se comunicaría a los interesados con una ante-
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rioridad mínima de 3 días hábiles. La no presentación a la realización de estas
pruebas conlleva la exclusión del concurso de selección.

2. Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados y títulos
originales emitidos por los órganos competentes o fotocopias debidamente com-
pulsadas y deberá poseerse el último día del plazo de presentación de solicitudes.

Sexta.- Composición de la comisión de selección.
La comisión de selección estará integrada por los siguientes miembros:

- Presidente: un funcionario designado por la Administración Local, Autonómica
o nacional, entre funcionarios pertenecientes al mismo grupo de titulación en
situación de servicio activo.

- vocales: un funcionario designado por la Presidencia a propuesta de la
Delegación Territorial de la junta de castilla y León en Zamora, entre funcio-
narios pertenecientes al Subgrupo A1, en situación de servicio activo.

- vocal Secretario: un funcionario designado por la Presidencia entre funcionarios
con habilitación de carácter nacional de la misma o superior categoría de la
correspondiente al puesto, en situación de servicio activo, que asumirá las
funciones de Secretario.

Séptima.- Propuesta de nombramiento.
La comisión de selección propondrá a la corporación el candidato selecciona-

do y, hasta una máximo de tres suplentes ordenados según la puntuación obteni-
da y, de acuerdo con dicha propuesta, el Presidente de la misma remitirá la pro-
puesta de nombramiento y el expediente completo a la Dirección de Ordenación
del Territorio y Administración Local, que resolverá definitivamente. el presidente
de la Agrupación hará público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el nom-
bramiento efectuado.

esta propuesta de nombramiento quedará no obstante condicionada al cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, que modifica el apartado uno del art. 64,
de la Ley 42/1994, en el sentido de que las corporaciones Locales podrán proponer
el nombramiento de funcionario interino para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en las mismas reservados a funcionarios con habilitación nacional aunque ahora
condicionada a la circunstancia de que no haya sido posible la provisión del puesto
vacante mediante los procedimientos de nombramiento provisional, acumulación o
comisión de servicios. circunstancia que deberá quedar acreditada en el expediente.

Octava.- el aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante la
corporación, la siguiente documentación, en el plazo de cinco días desde su nom-
bramiento: Fotocopia del Documento nacional de identidad, fotocopia de los docu-
mentos acreditativos de poseer la titulación exigida como requisito para el acceso,
declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquier administración pública y de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones correspondientes, declaración de no padecer enfermedad o defec-
to físico que impida el ejercicio de las funciones y declaración de no estar dentro de
las causas de incompatibilidad del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incom-
patibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas.
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novena.- el candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres
días hábiles desde el siguiente al de la recepción en la corporación de la resolu-
ción por la que se efectúa el nombramiento.

Décima.- Facultad de la Comisión de Selección.
La comisión de Selección queda facultada para resolver las dudas que se plan-

teen durante el proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases.
undécima.- Plazo de presentación de solicitudes.
conforme lo establecido en el artículo 7.3 del Decreto 32/2005, de fecha de 28

de abril, el plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcio-
narios de la Administración Local con Habilitación nacional que estén interesados
en el desempeño del mismo presenten su solicitud y si hubiese solicitudes de este
tipo, se suspenderá el procedimiento de selección de funcionario hasta el efectivo
nombramiento de aquel, momento en el que se dejará sin efecto, si finalmente no
recayera nombramiento en el funcionario interesado, continuará el procedimiento
de selección interino.

Duodécima.- La corporación convocante podrá proponer motivadamente que
la Dirección de Ordenación del Territorio y Administración Local competente decla-
re desierto el proceso de selección.

Décimo tercera.- el funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 32/2005 de 28 de abril, de la
junta de castilla y León.

Décimo cuarta.- Frente a las bases y al acto de convocatoria podrá interponerse
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que
dictó el acto, o recurso contencioso-administrativo, ante el juzgado de lo
contencioso Administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses, a contar desde
su publicación. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 

el Presidente de la Agrupación. 

AneXO i

mODeLO De SOLiciTuD PARA PARTiciPAR en eL PROceSO De
PROviSión cOn cARÁcTeR inTeRinO DeL PueSTO De SecReTARÍA De
cLASe TeRceRA De LA AGRuPAción De municiPiOS De RiOFRÍO De ALiS-
Te, FReSnO De LA RiBeRA y mATiLLA LA SecA (ZAmORA).

D./Dª............................................................. con Dni............................... y lugar
a efectos de comunicaciones y notificaciones en
...................................................................................................................................
..................................................................................................................................,
y teléfono…………….., e-mail…………………………………………expongo:
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Que deseo ser admitido para la provisión interina de la plaza de …………… de
esa entidad Local, cuya convocatoria ha sido publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de ………….. de fecha ………………..

Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del concurso, que
declaro conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méritos exigidos en las bases
……………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………….....

Por lo que solicito:
Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interi-

no de la plaza de secretaría de clase tercera de esa entidad Local.

..................., a ......... de .................... de ................ 

SR PReSiDenTe De LA AGRuPAción De municiPiOS De RiOFRÍO De
ALiSTe, FReSnO De LA RiBeRA y mATiLLA LA SecA (ZAmORA) 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformi-
dad con las bases, se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento
http://riofriodealiste.sedelectronica.es y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para
mayor difusión.

contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la
Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el juzgado
de lo contencioso-Administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Riofrío de Aliste, 18 de marzo de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

SAN MIGUEL DE LA RIBERA
Anuncio

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
comisión especial de cuentas, se expone al público la cuenta General correspon-
diente al ejercicio 2018, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más
quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u obser-
vaciones que tengan por convenientes.

San miguel de la Ribera, 18 de marzo de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

CABAñAS DE SAYAGO
Anuncio

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del texto refundido de la Ley
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se hace
público el Presupuesto General de este Ayuntamiento para el ejercicio 2019, con-
forme al siguiente.

ReSumen POR cAPÍTuLOS
Ingresos

Capítulo Euros
A) Operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.400,00
2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.900,00
3 Tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.400,00
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.450,00
5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.400,00

A.2) Operaciones de capital
6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

B) Operaciones financieras
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105.550,00
Gastos

Capítulo Euros
A) Operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.800,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 61.050,00
3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150,00
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.050,00
5 Fondo de contingencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500,00

A.2) Operaciones de capital
6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000,00
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
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Capítulo Euros
B) Operaciones financieras

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105.550,00
De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, asimismo se publica seguidamente la plantilla de perso-
nal de este Ayuntamiento:

Personal funcionario: 
- Secretaria interventora.
- Grupo A. 
- Habilitación de carácter nacional. 
Personal laboral: 
- Operario Servicios múltiples. 
- jornada parcial.
contra la aprobación definitiva de este presupuesto podrá interponerse recurso

contencioso-administrativo ante el tribunal correspondiente de la comunidad
Autónoma en el plazo de dos meses sin perjuicio de cualquier otro recurso.

cabañas de Sayago, 28 de enero de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
OTRAS enTiDADeS LOcALeS

ENTIDAD LOCAL MENOR DE VILLANUEVA DE AZOAGUE
Edicto

Aprobado definitivamente el Presupuesto General de la entidad para el 2019,
al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y
comprensivo aquel del Presupuesto General de esta entidad, bases de ejecu-
ción, plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por
capítulos:

Estado de gastos

Capítulo Euros
A) Gastos por operaciones corrientes

i Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.653,60
ii Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 29.843,48
iii Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300,00
iv Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
v Fondo de contingencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.079,40

B) Gastos por operaciones de capital
vi inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.248,52
vii Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.125,00
Estado de ingresos

Capítulo Euros
A) Ingresos por operaciones corrientes

i impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
ii impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
iii Tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,00
iv Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
v ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.021,00

B) Ingresos por operaciones de capital
vii Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
iX Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.125,00
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PLAnTiLLA De PeRSOnAL
A) Funcionarios de carrera: 
- Denominación de plaza: Secretario-interventor.
- número plazas: 1.
- Grupo: A.
- nivel: 26.
- escala: Habilitación nacional.
- Subescala: Secretaría-intervención.
B) Personal laboral fijo: 
- Denominación de plaza: Auxiliar administrativo.
- número de plazas: 1

ReSumen
- Funcionarios: 1.
- Laboral fijo: 1.
- Laboral temporal: 0.
- eventual: 0.
- Total plantilla: 2.
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso-

Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma
y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

villanueva de Azoague, 15 de marzo de 2019.-el Presidente.

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-201900801



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 33 - MIÉRCOLES 20 DE MARZO DE 2019 Pág. 59

III. Administración Local
OTRAS enTiDADeS LOcALeS

MANCOMUNIDAD “ALTA SANABRIA”
Anuncio de aprobación inicial presupuesto 2019

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de la Asamblea de concejales
de esta mancomunidad, de fecha 12 de marzo de 2019, el Presupuesto General,
Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para
el ejercicio económico 2019, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto
refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de recla-
maciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará defini-
tivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Lubián, 13 de marzo de 2019.-el Presidente.
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III. Administración Local
OTRAS enTiDADeS LOcALeS

MANCOMUNIDAD ETAP BENAVENTE Y LOS VALLES
Anuncio

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el Presupuesto General
definitivo de esta entidad, para el ejercicio de 2019 conforme al siguiente:

ReSumen POR cAPÍTuLOS
Ingresos

Capítulo Euros
A) Operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
3 Tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 725.658,00
5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

A.2) Operaciones de capital
6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

B) Operaciones financieras
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 725.658,00
Gastos

Capítulo Euros
A) Operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 Gastos en personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.743,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 711.615,00
3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300,00
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
5 Fondo de contingencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

A.2) Operaciones de capital
6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
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Capítulo Euros
B) Operaciones financieras

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 725.658,00
De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, asimismo se publica la plantilla de personal de esta entidad:
- Secretaría-intervención.
- Plazas: 1. eximida. Desempeñada en régimen de acumulación de funciones. 
contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso con-

tencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente de la comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Fresno de la Polvorosa, 18 de marzo de 2019.-el Presidente.
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IV. Administración de Justicia
junTA eLecTORAL PROvinciAL De ZAmORA

Doña isabel Santos Borlán, Secretaria de la junta electoral Provincial de
Zamora, hago saber que:

Recibidos, en esta junta electoral Provincial de Zamora, de las juntas
electorales de Zona, la relación de locales oficiales y lugares públicos gratuitos
para la celebración de la campaña electoral en las próximas elecciones Generales
a celebrar el día 28 de abril, por acuerdo de esta junta electoral y en cumplimien-
to de lo establecido en el art. 57 de la LOReG, se hace pública dicha relación en el
Boletín Oficial de la Provincia, expidiéndose el presente edicto. 

Zamora, 19 de marzo de 2019.-La Secretaria de la junta electoral Provincial.

junTA eLecTORAL De ZOnA BenAvenTe
Relacion de lugares de celebracion de actos electorales y colocacion de propa-

ganda electoral remitida por los ayuntamientos.
AyunTAmienTO De ALcuBiLLA De nOGALeS
Local para actos de campaña electoral: Salón de Actos de la antigua casa

consistorial de Alcubilla de nogales, sito en c/ Rollo, s/n. 
Lugar de colocación de propaganda electoral: La Torre de la Plaza mayor.
AyunTAmienTO De ARcOS De LA POLvOROSA
Local para actos de campaña electoral: Salón cultural del Ayuntamiento. Previa

petición en el Ayuntamiento y en orden riguroso de solicitud.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Postes del alumbrado público.
AyunTAmienTO De ARRABALDe 
Local para actos de campaña electoral: Salón de actos del edificio cívico Social

de Arrabalde, sito en la calle calvario, núm. 20.
Horario: Todos los días a partir de las 22:00 h.
Lugar de colocación de propaganda electoral: viejo frontón municipal y el muro

de contención de la Plaza mayor en Arrabalde.
AyunTAmienTO De AyOó De viDRiALeS
Local para actos de campaña electoral: Bajo del Ayuntamiento.
Lugar de colocación de propaganda electoral: vallas de las antiguas escuelas

situadas en la calle carracedo.
AyunTAmienTO De BARciAL DeL BARcO
Local para actos de campaña electoral: Local en el edificio del Ayuntamiento.
Horario: Todos los días y a cualquier hora.
Lugar de colocación de carteles de propaganda electoral: Farolas del alumbra-

do público del municipio.
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AyunTAmienTO De BenAvenTe
Local para actos de campaña electoral: casa de la cultura, sita en c/ encomienda,

s/n, a excepción del día 12 de abril, y centro cívico y Social sita en Avda. el Ferial. 
Lugares de colocación de propaganda electoral: Farolas, todas las existentes

en la ciudad y vallas:
- Plaza mayor 2.
- Avda el Ferial 2.
- Plaza de la madera 2.
- Zona San isidro 1.
- Zona Santa clara 1.
- Zona Buenos Aires 1.
- Zona el Pinar 1.
AyunTAmienTO De BReTó De LA RiveRA
Local para actos de campaña electoral: Salón de actos del Ayuntamiento sito

en Plaza de manuel Barbillo, s/n.
Lugares de colocación de propaganda electoral: Fachada del Ayuntamiento

antiguo en c/ Sacramento.
AyunTAmienTO De BReTOcinO
Local para actos de campaña electoral: edificio del Ayuntamiento de esta loca-

lidad, cualquier día a partir de las 21:00 horas.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Se halla disponible la denomina-

da “caseta de la Báscula”; en cuanto al sistema llamado de banderolas cualquiera
de las farolas existentes en la localidad. 

AyunTAmienTO De BRime De SOG
Local para actos de campaña electoral: Salón del piso bajo del Ayuntamiento

en c/ Santibáñez, n.º 4, de lunes a viernes desde las 17:00 horas a 22:00 horas.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Fachada del Teleclub, en c/ La

iglesia, s/n, de Brime de Sog.
AyunTAmienTO De BRime De uRZ
Local de actos de campaña electoral: centro Social, calle escuelas, n.º 5, todos

los días de 16:00 a 19:00 horas.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Paneles-fachada sito en casa

consistorial, calle escuela, n.º 5.
AyunTAmienTO De BuRGAneS De vALveRDe
Local para actos de campaña electoral: Todos los días de la campaña de 20:00

a 23:00 horas.
- Burganes de valverde: escuelas viejas.
- Olmillos de valverde: Salón de usos múltiples.
Horario: en ambos lugares, cualquier día de 20:00 a 23:00 horas. 
Lugares de colocación de propaganda electoral: en ambos pueblos “caseta de

la báscula” y cualquiera de las farolas existentes en cualquiera de los dos munici-
pios para las banderolas.

AyunTAmienTO De cALZADiLLA De TeRA
Local para actos de campaña electoral:
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- calzadilla de Tera: escuelas nuevas c/ Travesía eras, 1.
- Olleros de Tera: escuelas nuevas, c/ eras num. 1.
Lugares de colocación de propaganda electoral:
calzadilla de Tera: Paneles-fachada sitos en escuelas nuevas c/ Travesía eras,1.
Olleros de Tera: Paneles-fachada de escuelas nuevas, calle eras, núm. 1
AyunTAmienTO De cAmARZAnA De TeRA
Locales para actos de campaña electoral:
- camarzana de Tera: Salón cultural del Ayuntamiento, c/ carretera 27.
- San juanico el nuevo: Local de las escuelas viejas.
- cabañas de Tera: Local de las escuelas viejas.
- Santa marta de Tera: edificio municipal de la Plaza mayor 1.
Lugares de colocación de propaganda electoral:
- camarzana de Tera: Pared de la pista de baile.
- San juanico el nuevo: Fachada escuelas viejas.
- cabañas de Tera: Fachada escuelas viejas.
- Santa marta de Tera: edificio municipal de la Plaza mayor.
AyunTAmienTO De cASTROGOnZALO
Local para actos de campaña electoral: el centro de convivencia, sito en la

Plaza mayor, n.º 5, aforo 200 personas, todos los días y horas.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Paneles instalados en la Plaza

mayor y la báscula municipal.
AyunTAmienTO De cOOmOnTe De LA veGA
Locales para actos de campaña electoral: casa de cultura de coomonte, sába-

dos de 20:00 a 22:00 horas.
Lugares para colocación de propaganda electoral: Farolas de alumbrado públi-

co del municipio.

AyunTAmienTO De cuBO De BenAvenTe
Local para actos de campaña electoral: escuelas viejas, en c/ De Arriba, de

lunes a domingo de 17:00 a 22:00 h.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Fachada de las escuelas viejas,

en c/ De Arriba, de esta localidad.

AyunTAmienTO De FReSnO De LA POLvOROSA
Local para actos de campaña electoral: Planta baja casa consistorial, c/

vecilla, núm. 24, de lunes a viernes de 17:00 a 21:00 horas.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Postes y farolas del alumbrado

de la localidad, mediante el sistema de banderolas.

AyunTAmienTO De FRieRA De vALveRDe
Local para actos de campaña electoral: Salón de sesiones del Ayuntamiento

todos los días de 19:00 a 22:30 h. 
Lugares de colocación de propaganda electoral: Postes del alumbrado público

y depósito de abastecimiento.
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AyunTAmienTO De FuenTe encALADA 
Local para actos de campaña electoral: Salón de reuniones del Ayuntamiento

de 19:00 a 23:00 horas.
Lugares de colocación de propaganda electoral: Postes de alumbrado público

y columnas del Ayuntamiento, situado en la calle Alfonso Xiii.
AyunTAmienTO De FuenTeS De ROPeL
Local para actos de campaña electoral: Sala de usos múltiples, sito en c/ Las

Balas n.º 40. Los días de campaña de 10:00 a 21:00 h.
Lugares de colocación de propaganda electoral: edificio del Toril, c/ Lavanderas,

n.º 16, y edificio de báscula municipal en c/ Pomares, s/n.
AyunTAmienTO De GRAnuciLLO De viDRiALeS
Local para actos de campaña electoral:
- Granucillo de vidriales: Local casa consistorial, c/ Rector casas, 1.
- cunquilla de vidriales: Local consultorio médico, c/ Alfonso Xiii, s/n.
- Grijalba de vídriales: Local sito en centro Social, c/ Adelante, s/n.
Horario de mítines: Todos los días de 16:00 a 19:00.
Lugares de colocación de propaganda electoral:
- Granucillo de vidriales: Paneles-fachada sitos en casa consistorial, calle

Rector casas, núm. 1.
- cunquilla de vidriales: Paneles-fachada sitos en consultorio médico, c/

Alfonso Xiii, s/n.
- Grijalba de vidriale: Paneles-fachada sitos en centro Social, c/ Adelante, s/n.
AyunTAmienTO De mAiRe De cASTROPOnce
Local para actos de campaña electoral: casa cultura de maire, sábados de

11:00 a 14:00 horas.
Lugares de colocación de propaganda electoral: Todas las farolas de alumbra-

do público del municipio.
AyunTAmienTO De mAnGAneSeS De LA POLvOROSA
Local para actos de campaña electoral: Salón de actos del Ayuntamiento, Plaza

iglesia, 3. Todos los días de 17:00 a 21:00 h.
Lugares de colocación de propaganda electoral: Frontón municipal, c/ Obispo

julián Barrio, s/n.
AyunTAmienTO De mATiLLA De ARZón
Local para actos de campaña electoral: Planta baja casa consistorial, sita en

Plaza San Salvador, 1. De lunes a viernes de 17:00 a 20:00 horas.
Lugares de colocación de propaganda electoral: Postes y farolas de la localidad

para el sistema de banderolas.
AyunTAmienTO De meLGAR De TeRA
Local para actos de campaña electoral:
- melgar de Tera: casa consistorial (salón planta baja) todos los días de la

semana sin límite de horario.
- Pumarejo de Tera: casa de cultura (salón) todos los días de la semana sin

límite de horario.
Lugares de colocación de propaganda electoral:
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- melgar de Tera: Pared del Ayuntamiento viejo.
- Pumarejo de Tera: Pared de la casa de cultura. 
AyunTAmienTO De miceReceS De TeRA
Local para actos de campaña electoral:
- micereces de Tera: Antiguas escuelas.
- Abraveses de Tera:  edificio del Ayuntamiento.
- Aguilar de Tera: edificio del Ayuntamiento.
Horario: Todos los edificios podrán ser utilizados todos los días durante la cam-

paña electoral por las tardes.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Fachadas viejas de los Ayun-

tamientos de Aguilar de Tera, Abraveses de Tera y micereces de Tera.
AyunTAmienTO De miLLeS De LA POLvOROSA
Local para actos de campaña electoral: Salón de sesiones del Ayuntamiento,

todos los días desde las 19:00 horas a las 22:30 horas, por orden riguroso de soli-
citud.

Lugar de colocación de propaganda electoral: Postes del alumbrado público y
depósito de abastecimiento.

AyunTAmienTO De mORALeS DeL Rey
Local para actos de campaña electoral:
- morales del Rey: Salón cultural “el maestro”, sito en calle Parque, n.º 5-7, de

morales del Rey, de lunes a viernes, de 17:00 a 21:00 horas.
- vecilla de la Polvorosa: Antiguo consultorio médico, c/ Fragua, 11 de vecilla

de la Polvorosa, de lunes a viernes de 17:00 a 21:00 horas
Lugares de colocación de Propaganda electoral:
- morales del Rey: Postes y farolas del alumbrado público (a través del sistema

de banderolas).
- vecilla de la Polvorosa: Postes y farolas del alumbrado público (a través del

sistema de banderolas).
AyunTAmienTO De mORALeS De vALveRDe
Local para actos de campaña electoral:
- morales de valverde: Salón edificio municipal, c/ San Pedro s/n, en cualquier

día y hora.
- San Pedro de Zamudia: Salón Social, c/ La iglesia, 3, cualquier día y hora.
Lugares de colocación de Propaganda electoral:
- morales de valverde: Fachada edificio municipal, calle San Pedro, s/n.
- San Pedro de Zamudia: Fachada sscuelas viejas. 
AyunTAmienTO De nAviAnOS De vALveRDe
Local para actos de campaña electoral: Salón de la casa consistorial, calle

iglesia, s/n, cualquier día y hora.
Lugares de colocación de propaganda electoral: Fachada de las escuelas.
AyunTAmienTO De OTeRO De BODAS
Local para actos de campaña electoral: Salones culturales todos los días y

horas.
Lugares de colocación de propaganda electoral: en la Plaza mayor.
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AyunTAmienTO De POBLADuRA DeL vALLe
Local para actos de campaña electoral: escuelas en cc/ Hospital, s/n, de 16:00

a 19:00 horas.
Lugares de colocación de propaganda electoral: Fachada de la escuela, en c/

Hospital, s/n. Banderolas en las farolas del municipio.
AyunTAmienTO De PueBLicA De vALveRDe
Local para actos de campaña electoral:
- Pueblica de valverde: Salón de reuniones del Ayuntamiento, lunes y sábados

de 20:00 a 22:00 horas.
Lugares de colocación de propaganda electoral:
- Pueblica de valverde: Todas las farolas de alumbrado público del municipio y

tablón de anuncios del Ayuntamiento.
- Bercianos de valverde: Farolas del alumbrado público y local usos múltiples. 
AyunTAmienTO De QuinTAniLLA De uRZ
Local para actos de campaña electoral: Local casa consistorial, c/ iglesia, n.º

1, horario de 16:00 a 19:00 horas todos los días.
Lugares de colocación de propaganda electoral: Paneles-fachada sitos en

casa consistorial, c/ La iglesia, 1.
AyunTAmienTO De QuiRueLAS De viDRiALeS
Local para actos de campaña electoral:
- Quiruelas de vidriales: Local del Ayuntamiento, todos los días por la tarde.
- colinas de Transmonte: Local de casa de cultura, todos los días por la tarde.
Lugares de colocación de propaganda electoral:
- Quiruelas de vidriales: Fachadas viejas de esta localidad, previa autorización

de los propietarios.
- colinas de Trasmonte: Fachadas viejas de esta localidad, previa autorización

de los propietarios.
AyunTAmienTO De SAn cRiSTóBAL De enTReviÑAS
Local para actos de campaña electoral:
- San cristóbal de entreviñas: centro de Día, todos los días de 16:00 a 24:00 horas.
- Santa colomba de las carabias: centro Social de 16:00 a 24:00 horas.
Lugares de colocación de propaganda electoral:
- San cristóbal de entreviñas: calle calvario.
- Santa colomba de las carabias: Depósito de agua.
AyunTAmienTO De SAn PeDRO De ceQue
Local para actos de campaña electoral: Salón del piso bajo del Ayuntamiento

en c/ Ayuntamiento, n.º 9, de San Pedro de ceque. 
Lugares de colocación de propaganda electoral: escuelas viejas en Plaza de

las escuelas, s/n, de San Pedro de ceque.
AyunTAmienTO De SAnTA cOLOmBA De LAS mOnjAS
Local para actos de campaña electoral: Salón de Actos de la casa consistorial

sita en Plaza mayor, n.º 1, de Santa colomba de las monjas.
Lugares de colocación de propaganda electoral: caseta del depósito, chique-

ros y farolas de la calle Salida Benavente y calle cascajal.
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AyunTAmienTO De SAnTA cRiSTinA De LA POLvOROSA
Local para actos de campaña electoral: Salón de actos de la casa de la cultura,

sita en c/ carretas, lunes, miércoles y viernes de las semanas establecidas a todas
las horas.

Lugares de colocación de propaganda electoral: Para pancartas y carteles col-
gados en postes o farolas: c/ Pedro Toro y la Avda. de la constitución. Para carte-
les, la trasera de la Plaza de la iglesia y c/ maragatos, zona del Hogar de Día.

AyunTAmienTO SAnTA cROyA De TeRA
Local para actos de campaña electoral: casa consistorial, salón planta baja.

Los viernes de 20:00 a 22:00 horas.
Lugares de colocación de propaganda electoral: Frontón (c/ eras, s/n).
AyunTAmienTO De SAnTA mARÍA De LA veGA
Local para actos de campaña electoral: casa consistorial, c/ cebadales, s/n. 
Lugares de colocación de propaganda electoral: Frontón situado en la Plaza el

Directorio.
AyunTAmienTO De SAnTA mARÍA De vALveRDe
Local para actos de campaña electoral: Salón que dispone el Ayuntamiento en

edificio municipal.
Lugares de colocación de propaganda electoral: Farolas y contenedores dentro

del municipio.
AyunTAmienTO De SAnTiBÁÑeZ De TeRA
Local para actos de campaña electoral:
- Santibáñez de Tera: edificio del Ayuntamiento (local casa consistorial).
- Sitrama de Tera: edificio del Ayuntamiento.
Horario: Todos los días de la campaña electoral por las tardes.
Lugares para la colocación de propaganda electoral:
- Santibáñez de Tera: Fachadas viejas de este Ayuntamiento.
- Sitrama de Tera: Fachadas viejas de este Ayuntamiento. 
AyunTAmienTO De SAnTiBÁÑeZ De viDRiALeS
Local para actos de campaña electoral: Salón de actos del albergue municipal,

situado en la calle camino de Benavente, n.º 7. 
Lugar de colocación de propaganda electoral: Postes de las farolas propiedad

de Ayuntamiento en las ocho localidades que integran este municipio (San Pedro
de la viña, Rosinos, Bercianos, villaobispo, moratones, Pozuelo, Tardemézar y
Santibáñez de vidriales).

AyunTAmienTO De SAnTOveniA DeL eSLA
Local para actos de campaña electoral: Salón de actos del Ayuntamiento, sito

en Plaza españa, n.º 1.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Depósito viejo de agua sito en

Plaza españa, s/n.
AyunTAmienTO De LA TORRe DeL vALLe
Local para actos de campaña electoral: Teleclub, sito en Plaza de las escuelas,

s/n, los días de campaña de 17:00 a 20:00 horas.
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Lugar de colocación de propaganda electoral: Tablones de anuncios del Ayun-
tamiento, farolas existentes en la localidad.

AyunTAmienTO De uÑA De QuinTAnA
Local de actos de campaña electoral: Salón del piso bajo del Ayuntamiento,

calle josé Antonio, s/n, de 17:00 a 22:00 horas. 
Lugar de colocación de propaganda electoral: Fachada de escuelas viejas,

calle josé Antonio, de esta localidad.
AyunTAmienTO De veGA De TeRA
Local para actos de campaña electoral:
- vega de Tera: casa consistorial, c/ iglesia, n.º 12
- milla de Tera: centro Social, c/ iglesia, s/n.
- junquera de Tera: centro Social, c/ carretera, s/n.
- calzada de Tera: centro Social, c/ Grande, s/n.
Lugares de colocación de propaganda electoral:
- vega de Tera: Paneles-fachada en casa consistorial, calle iglesia, núm. 12.
- milla de Tera: Paneles-fachada en centro Social, calle iglesia, s/n.
- junquera de Tera: Paneles-fachada en centro Social, calle carretera, s/n.
- calzada de Tera: Paneles-fachada en centro Social, calle Grande, s/n.
AyunTAmienTO De viLLABRÁZARO
Local para actos de campaña eeectoral: centro cívico y Social villabrázaro,

casa de cultura villabrázaro, y casa de la cultura de San Román del valle, todos
los días y horas.

Lugar de colocación de propaganda electoral: Plaza mayor. edificio casa
consistorial y zona de la báscula de villabrázaro, casa de la cultura de San
Román del valle. 

AyunTAmienTO De viLLAFeRRueÑA 
Local para actos de campaña electoral: casa consistorial, c/ ermita, n.º 11.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Farolas de alumbrado público del

municipio.
AyunTAmienTO De viLLAGeRiZ
Local para actos de campaña electoral: Salón del Local Social, sito en la parte

de abajo del Ayuntamiento.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Postes correspondientes al alum-

brado público.
AyunTAmienTO De viLLÁnAZAR
Locales para actos de campaña electoral:
- villanázar: Planta baja del Ayuntamiento, carretera vecilla-mozar, s/n.
- mózar: edificio de usos múltiples de la entidad Local menor, calle Santa maría

magdalena, s/n.
- vecilla de Trasmonte: Local social de la entidad Local menor Srta. vecilla-

mózar, s/n.
Todos los días a partir de las 20:00 horas.
Lugar de colocación de propaganda electoral:
- villanázar: caseta de autobús, c/ carretera.
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- mózar: caseta de autobús, Plaza mayor.
- vecilla de Trasmonte: caseta de autobús, c/ Benavente.
AyunTAmienTO De viLLAnuevA De AZOAGue
Local para actos de campaña electoral: 
- villanueva de Azoague: Salón de usos múltiples, sito en Plaza mayor, n.º 5.
- castropepe: Salón de usos múltiples, en c/ cárcavas, n.º 6.
Lugar de colocación de propaganda electoral:
- villanueva de Azoague: Farolas de la carretera Benavente, báscula municipal

y caseto del muro.
- castropepe: Báscula municipal y farolas de la carretera de castropepe a la n-

630. caseta del depósito en la vereda Zamorana.
AyunTAmienTO De viLLAveZA DeL AGuA
Local para actos de campaña electoral: Salón Ayuntamiento, en cualquier día y

hora.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Postes del alumbrado público.
AyunTAmienTO De viLLAveZA De vALveRDe
Local para actos de campaña electoral: Salón de la casa consistorial cualquier

día y hora.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Fachada de la casa consistorial
AyunTAmienTO De viLLAnuevA De LAS PeRAS 
Local para actos de campaña electoral: Salón del Ayuntamiento en edificio

municipal.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Farolas y contenedores dentro

del municipio.
Benavente, 15 de marzo de 2019.
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junTA eLecTORAL De ZOnA PueBLA De SAnABRiA
Lugares designados por los distintos ayuntamientos para la colocación de car-

teles y propaganda electoral y los locales oficiales y lugares públicos gratuitos para
la celebración de la campaña electoral en las próximas Elecciones Generales que
se celebrarán el día 28 de abril de 2019. 

AyunTAmienTO De ASTuRiAnOS
Para la colocación de propaganda electoral los contenedores y farolas en todas

las localidades que forman este término municipal de Asturianos y en concreto en
las localidades de Asturianos, entrepeñas, Lagarejos de la carballeda, cerezal de
Sanabria, Rioconejos, villar de los Pisones.

Para la celebración de actos de campaña electoral: 
- Asturianos: el salón municipal.
- entrepeñas: Las antiguas escuelas.
- Lagarejos de la carballeda: Las antiguas escuelas.
- Rioconejos: Las antiguas escuelas.
- cerezal de Sanabria: Antiguas escuelas.
- villar de los Pisones: Antiguas escuelas.
AyunTAmienTO De ceRnADiLLA
Para la celebración de actos de campaña electoral: en cernadilla, sala de usos

múltiples, edificio del Ayuntamiento. en San Salvador de Palazuelo, edificio anti-
guas escuelas. en valdemerilla, edificio antiguas escuelas.

Para la colocación de propaganda electoral se establecen los contenedores y
farolas en todas las localidades que forman este término municipal de cernadilla:
cernadilla, San Salvador de Palazuelo, valdemerilla.

AyunTAmienTO De cOBReROS
Para la celebración de actos de campaña, se podrán usar los lugares que se

relacionan, durante los días que dure la campaña electoral previa solicitud al
Ayuntamiento con antelación suficiente detallando fecha y hora del acto:

- cobreros (casa consistorial-mesa A). Apto para su uso durante horario de
mañana.

Para la colocación de propaganda electoral únicamente podrán adherirse car-
teles de propaganda electoral en los tablones de anuncios de los distintos anejos
del municipio, siempre tratando de no deteriorar o dañar el aspecto exterior de los
mismos.

no podrán colocarse carteles en árboles, viviendas, contenedores u otras cons-
trucciones de uso público, siendo responsable de su limpieza quien los coloque en
dichos lugares sin autorización municipal. 

AyunTAmienTO De eSPADAÑeDO
Para la celebración de actos de campaña electoral: Salón de reuniones del edi-

ficio del Ayuntamiento viejo, sin restricción horaria.
Para la colocación de propaganda: Postes de suministro eléctrico y contenedo-

res de basura del municipio.
AyunTAmienTO De FeRReRAS De ARRiBA
Para actos de campaña electoral: centro cultural-escuelas de Ferreras de
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Arriba de 18:00 a 23:00 horas. y en villanueva de valrojo: centro Social municipal
de 18:00 a 23:00 horas.

Para la colocación gratuita de carteles: Plaza de la iglesia en Ferreras de Arriba
y Plaza mayor en villanueva de valrojo.

AyunTAmienTO De GALenDe
Para actos de campaña electoral serán señalamos las escuelas de los pueblos

y locales públicos previa solicitud.
Para la colocación de carteles serán las farolas y tablones de anuncios existen-

tes en los pueblos.
AyunTAmienTO De HeRmiSenDe
Para actos de campaña electoral, se establece el local de reuniones habitual de

cada localidad.
Para la propaganda los postes, farolas y contenedores de propiedad municipal.
AyunTAmienTO De juSTeL
Para actos de campaña electoral se establece el centro Social de justel, sin

restricción horaria. 
Para colocación de carteles electorales: Soportales del edificio del Ayunta-

miento.
AyunTAmienTO De LuBiÁn
Para actos de campaña: Local de reuniones habituales de cada localidad den-

tro del municipio de Lubián.
Para colocación de carteles, pancartas y banderolas, serán los postes, farolas

y contenedores de propiedad municipal, dentro del municipio de Lubián.
AyunTAmienTO De mAnZAnAL De ARRiBA
Para la celebración de actos de campaña electoral se establecen en horario de

20:00 a 22:00 horas, los siguientes:
- Sagallos, local-escuela de la calle Doctor Romero, número 1, con número de

plazas disponibles 50.
- codesal, consultorio médico, calle iglesia, número 6, con número de plazas

disponibles 50.
- Folgoso de la carballeda, consultorio médico, calle callita, número 33, con

número de plazas disponibles.
- Linarejos, consultorio médico, calle Generalísimo, número 9, con número de

plazas disponibles 30.
- Pedroso de la carballeda, consultorio médico, calle estación, número 2, con

número de plazas disponibles 30.
- Sandín, consultorio médico, calle San miguel, número 133, con número de

plazas disponibles 30.
- manzanal de Arriba, antigua escuela, calle Real, número 63, con número de

plazas disponibles 50.
- manzanal de Arriba, salón de sesiones del Ayuntamiento, calle Real, número

61, con número de plazas disponibles 50.
Para la colocación de propaganda electoral, se establecen las farolas de las

calles públicas de las ocho localidades del municipio y los tablones de anuncios de
dichas localidades.

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-201900831



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 33 - MIÉRCOLES 20 DE MARZO DE 2019 Pág. 73

AyunTAmienTO De mAnZAnAL De LOS inFAnTeS
Para actos de campaña son las antiguas escuelas de los distintos pueblos del

municipio en horario de 11:00 a 23:00 horas.
Para colocación de carteles, pancartas y banderolas, serán los postes y farolas

de propiedad municipal.
AyunTAmienTO De mOLeZueLAS De LA cARBALLeDA
Para actos de campaña electoral se establece el salón del Ayuntamiento, en

calle Las eras, n.º 9, de esa localidad de molezuelas de la carballeda, de lunes a
domingo de 17:00 horas a 22:00 horas.

Para la propaganda electoral: en las escuelas viejas, en el Depósito del Agua
en Plaza mayor, s/n, de esa localidad de molezuelas de la carballeda y en las
escuelas viejas, en c/ Las eras, n.º 9, de molezuelas de la carballeda. 

AyunTAmienTO De mOmBuey
Para la celebración de actos de campaña electoral son:
- mombuey: Teleclub.
- Fresno de la carballeda: Antiguas escuelas.
- valparaíso: Antiguas escuelas.
Para la colocación de propaganda se establecen las farolas y los contenedores,

de los tres pueblos que componen este término municipal.
AyunTAmienTO De mueLAS De LOS cABALLeROS
Para la celebración de actos de campaña se establece el Ayuntamiento de

muelas de los caballeros. Sin restricción horaria.
Para la colocación de propaganda fachada del edificio del Ayuntamiento.
AyunTAmienTO De PALAciOS De SAnABRiA
Para la celebración de actos de campaña se establecen: Las antiguas escue-

las de la localidad de Palacios de Sanabria, situada en carretera de Sandín, s/n,
los sábados a las 20:00 horas

Para la colocación de propaganda: Los paneles ubicados en el colegio Rural
Agrupado, sito en c/ el Teso, s/n, de la localidad de Palacios de Sanabria.

AyunTAmienTO De PeDRALBA De LA PRADeRiA
Para la celebración de actos de campaña electoral se establece: el salón de

actos de la casa consistorial en planta baja, situado en la Plaza mayor, s/n, con
50 plazas disponibles, y disponible cuando sea requerido.

Para la colocación de carteles, y en su caso, pancartas y carteles colgados a
postes o farolas por el sistema de banderolas, los siguientes lugares:

- en la localidad de Pedralba de la Pradería: en el poste de luz y en el tablón
de anuncios municipal en c/ Santa Lucía, de dicha localidad.

- en la localidad de Lobeznos: en el poste de luz y tablón de anuncios munici-
pal en c/ Plaza la iglesia, de dicha localidad.

- en la localidad de calabor: en los postes al lado de antiguas escuelas y tablón
de anuncios municipal en c/ Plaza de la escuela, de dicha localidad.

- en la localidad de Santa cruz de Abranes: en el edificio situado frente a la
iglesia y tablón de anuncios municipal en c/ Principal, de dicha localidad.

- en la localidad de Rihonor de castilla: en los postes de luz y tablón de anun-
cios municipal en c/ La Puebla, de dicha localidad.
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AyunTAmienTO De PeQue
Para la celebración de actos de campaña electoral: La Sala de usos múltiples

sita en las antiguas escuelas.
Para la colocación de propaganda electoral los lugares reservados en este

Ayuntamiento son: Los postes sitos en toda la localidad.
AyunTAmienTO De PÍAS
Para actos de campaña se establece: el local de reuniones habitual de cada

localidad. 
Para propaganda electoral: Los postes, farolas y contenedores de propiedad

municipal. 
AyunTAmienTO De PORTO
Para actos de campaña se establece: comedor social.
Para propaganda electoral: contenedores de basura y muro del cementerio en

la Plaza de la iglesia.
AyunTAmienTO De PueBLA De SAnABRiA
Para la celebración de actos de campaña electoral se establecen los siguien-

tes:
- en Puebla de Sanabria: Salón de actos de la casa consistorial, con capaci-

dad para 100 personas y horarios de disponibilidad desde las 8:00 a las 24:00
horas.
Salón de actos del castillo, con capacidad para 300 personas y horario de dis-
ponibilidad desde las 8:00 a las 24:00 horas.

- en castellanos: Salón Social, con capacidad para 50 personas y horario de
disponibilidad de 8:00 a 24:00 horas.

- en ungilde: club de jubilado, con capacidad para 50 personas y horario de
disponibilidad de 8:00 a 24:00 horas.

- en Robledo: Salón Social, con capacidad para 30 personas y horario de dis-
ponibilidad de 8:00 a 24:00 horas.

Para la colocación de propaganda se establecen:
- en Puebla de Sanabria: Paneles colocados a la entrada de Puebla por la c/

vicente Salgado (desde la n-525) y la zona de la Fuente vieja.
- en castellanos, Robledo y ungilde: en todos los lugares considerados de uso

público.
AyunTAmienTO De ReQuejO:
Para los actos de campaña electoral se establece el salón de usos múltiples del

Ayuntamiento, en la Plaza de Guadalupe, s/n, de Requejo (bajos de la casa
consistorial), de lunes a domingo de 12:00 a 22:00 horas, con número de plazas
disponibles 50.

Para la propaganda se establece el muro bajo la iglesia de San Lorenzo en
Avda. juan Seisdedos, enfrente de la plaza de Guadalupe.

AyunTAmienTO De RiOneGRO DeL PuenTe
Para los actos de campaña electoral se establecen, previa comunicación de día

y hora, los siguientes lugares:
- en Rionegro del Puente: Sala de usos múltiples del Ayuntamiento de Rione-

gro del Puente (Palacio Diego de Losada).
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- en Santa eulalia del Río negro: Sala de usos múltiples del local municipal.
- en valleluengo: Sala de usos múltiples del local municipal.
- en villar de Farfón: Sala de usos múltiples del local municipal.
Para la propaganda electoral: paredes y farolas de las distintas localidades que

forman parte de este Ayuntamiento.
AyunTAmienTO De ROBLeDA-ceRvAnTeS
Respecto a los locales oficiales y lugares públicos de uso gratuito para la cele-

bración de actos de la campaña electoral, el local destinado por este Ayuntamiento
el local del Ayuntamiento, sito en la carretera Paramio, s/n. 

Para la colocación de propaganda electoral los lugares reservados en este
Ayuntamiento son la farolas, así como los contenedores existentes en todas las
localidades que integran este municipio.

AyunTAmienTO De ROSinOS De LA ReQuejADA
Para los actos de campaña electoral se establece el Ayuntamiento de Rosinos

de la Requejada en la calle Santa colomba, n.º 70, los miércoles y viernes de 10:00
14:00 horas.

Para la colocación de carteles y, en su caso, pancartas y carteles colgados a
postes o farolas por el sistema llamado de banderolas: contenedores de basura
situados a lo largo de las distintas localidades del municipio.

AyunTAmienTO De SAn juSTO
Los locales oficiales y lugares públicos de uso gratuito para la celebración de

actos de la campaña electoral son: Local del Ayuntamiento, sito en calle Abelardo
núñez, s/n.

Para la colocación gratuita de carteles electorales se establecen las farolas y
contenedores de todo el Ayuntamiento.

AyunTAmienTO De TReFAciO
Para actos de campaña electoral se establece el local de las antiguas escuelas

de Trefacio en la calle Fabriciano cid.
Para propaganda electoral, las farolas, y los contenedores existentes en la

localidad.
AyunTAmienTO De viLLARDecieRvOS
Locales para la celebración de actos de campaña:
- en villardeciervos: Salón de la juventud, cualquier día y a cualquier hora.
- en cional: Antigua casa consistorial, cualquier día y a cualquier hora.
Para la colocación de propaganda electoral:
- en villardeciervos: contenedores y farolas.
- en cional: contenedores y farolas.
Puebla de Sanabria, 15 de marzo de 2019.
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junTA eLecTORAL De ZOnA De TORO (ZAmORA)
Locales y lugares para actos y emplazamientos para carteles.
Emplazamientos para propaganda.
Locales y lugares para actos.
ABeZAmeS
elementos de mobiliario urbano.
Dependencias del Ayuntamiento. (Todos los días laborables a partir de las 18:00 h).
ASPARieGOS
Pared exterior del frontón.
Farolas municipales.
Local casa consistorial, (durante cualquier día y hora).
LA BóveDA De TORO
Tableros de propaganda en la Plaza León Felipe y patio escolar.
escuelas Públicas (laborables de 18:00 a 22:00 h; festivos de 11:00 a 13:00 h).
Plaza León Felipe (todos días de 11:00 a 22:00 h).
Salón usos múltiples (todos días de 20:00 a 23:00 h).
BuSTiLLO DeL ORO
Farolas del alumbrado público. 
casa consistorial de 19:00 a 23:00 horas.
FReSnO De LA RiBeRA
Los que normalmente se vienen utilizando en el municipio. 
Salón de actos del ayuntamiento (todos los días y horas a partir de las 20:00 horas).
FuenTeLAPeÑA
Los lugares habilitados en antiguo comedor Social, Salón de Actos y las vallas

de la Plaza de la constitución.
Antiguo comedor social (laborables de 20:00 a23:00 y festivos de 12:00 a14:00

y 16:00-23:00 h).
Salón de actos casa consistorial (laborables y festivos de 16:00 a 23:00).
Plaza de la constitución (todos días 10:00 a 23:00).
FuenTeSecAS
Farolas del alumbrado público. 
casa consistorial de 19:00 a 23:00 horas.
GALLeGOS DeL PAn
Paredes del edificio municipal en c/ central, n.º 6.
Salón del Ayuntamiento (todos los días de 18:00 a 23:00 horas).
mALvA
Panel ubicado en la Plaza mayor.
Farolas del alumbrado público.
Salón de actos del Ayuntamiento de 19:00 a 23:00 horas.
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mATiLLA LA SecA
Los que normalmente se vienen utilizando en el municipio. 
Salón de actos del Ayuntamiento (todos los días a partir de las 20:00 horas). 
mORALeS De TORO
Paredes laterales de la Biblioteca municipal
Postes o farolas de alumbrado público.
espacio abierto de la Plaza mayor.
Salones “Alberto Gatón”.
PeLeAGOnZALO
Panel en la fachada del Ayuntamiento.
Salón social del Ayuntamiento (todos los días por la tarde, previa petición).
PiniLLA De TORO
elementos del mobiliario urbano.
Dependencias del Ayuntamiento (todos los días laborables a partir de las

18:00 h).
POZOAnTiGuO
elementos del mobiliario urbano.
Dependencias del Ayuntamiento (todos los días laborables a partir de las

18:00 h).
SAnZOLeS
Paneles ubicados junto a la parada de autobús (ctra. Zamora, n.º 41).
Local “La Fraternidad” en c/ San Sebastián, n.º 33, de 20:00 a 21:00

horas.
TORO
carteles: Plaza San Francisco, Plaza mayor de Tagarabuena, Plaza del Templo

y aparcamiento público del Hostal Dña. elvira, en paneles que serán facilitados por
el Ayuntamiento, pudiendo los partidos también habilitar paneles en forma de v
invertida, de 2 m de ancho y 1,5 m de alto.

Banderolas: Los postes o farolas de la Ronda de corredera y Avenida carlos
Latorre. Se excluyen las rotondas de Santa catalina y Ronda de capuchinos,
debiendo quedar libres las últimas dos farolas próximas a dichas rotondas.

Salón de actos del colegio Hospital de la cruz (laborables 18:00 a 23:00 h y
festivos de 11:00 a 14:00 h y 16:00 a 23:00 h). 

Salón del instituto González Allende (laborables de 18:00 a 23:00 y festivos de
11:00 a 14:00 y de 16:00 a 23:00 h).

Plaza mayor de Tagarabuena (laborables y festivos de 11:00 a 23:00 h).
Plaza de San Francisco (laborables y festivos de 11:00 a 23:00 h).
nuevo edificio de usos municipales de Tagarabuena (laborables de lunes a jue-

ves y festivos de 16:00 a 23:00 h).
vALDeFinjAS
Fachada del edificio del Ayuntamiento en Pza. Alfonso Xiii, n.º 1.
Salón de usos múltiples c/ eras, s/n (todos los días a partir de las 20:00 horas,

previa petición).
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veniALBO
Plaza Los negrillos y ctra. Zamora-cañizal.
Salón de usos múltiples, Plaza mayor. De 20:00 a 21:00 horas.
veZDemARBÁn
Panel en la Fachada del edificio del Ayuntamiento en Pza. mayor, n.º 1.
Salón de actos del Ayuntamiento (todos los días a partir de las 20:00 horas pre-

via petición).
viLLABuenA DeL PuenTe
Tableros en las Paredes de la casa consistorial.
(Plaza de castilla y León, n.º 1).
Salón de actos de la casa consistorial.
(Plaza de castilla y León, n.º 1).
cualquier día y hora.
viLLALOnSO
elementos del mobiliario urbano.
Dependencias del Ayuntamiento (todos los días laborables a partir de las 18:00 h).
viLLALuBe
Paredes del Frontón municipal.
Salón de actos del Ayuntamiento (todos los días de 19:00 a 21:00 h).
viLLARDOnDieGO
Paneles en la Plaza mayor.
Pancartas y carteles en farolas del alumbrado público.
Salón de actos del Ayuntamiento.
el lugar público de la Plaza mayor.
viLLAvenDimiO
Pozo viejo de abastecimiento, c/ Sol.
Depósito viejo de abastecimiento, c/ Olmos.
Fuente del depósito, c/ Olmos.
Postes de la luz de c/ Sol, corredera del campillo y nueva. 
Plaza de españa.
Salón de actos de la casa consistorial de 10:00 a 23:00 horas.
Toro, 15 de marzo de 2019.
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junTA eLecTORAL De ZOnA viLLALPAnDO (ZAmORA)
Relación de lugares para la colocación gratuita de carteles y de los locales y

lugares públicos para la realización gratutita de los actos de Campaña Electoral.
BeLveR De LOS mOnTeS
Lugares carteles: Pared del inmueble conocido como garaje municipal. Para

banderolas, en postes de farolas municipales.
Locales campaña: Salón de actos del Ayuntamiento, durante cualquier día y a

cualquier hora del día.
cAÑiZO
Lugares carteles: Pared conocida como “corral del cura”, sito en calle Real;

Pared del inmueble conocido como “Telefónica”, sito en calle Real. Para bandero-
las, farolas municipales.

Locales campaña: Salón de actos del Ayuntamiento, durante cualquier día y a
cualquier hora del día.

cASTROnuevO
Lugares carteles: Paredes exteriores de la caseta de la báscula en la Plaza verde.
Locales campaña: Salón de actos del Ayuntamiento, todos los días y a cualquier hora.
cASTROveRDe De cAmPOS
Lugares carteles: Frontón municipal sito en carretera de villalpando, s/n.
Locales campaña: casa de la cultura (antiguas escuelas), sita en calle Doctor

corral, n.º 18.
ceRecinOS De cAmPOS
Lugares carteles: Frontón municipal y contenedores.
Locales campaña: Salón del Ayuntamiento (Plaza D. Toribio meneses, s/n) de

lunes a domingo de 16:00 a 21:00 horas, durante la campaña electoral.
cOTAneS DeL mOnTe
Lugares carteles: Fachadas de los edificios municipales.
Locales campaña: Salón de plenos del Ayuntamiento (consultar previamente

días y horas con la Sra. Alcaldesa-Presidenta).
GRAnjA De mOReRueLA
Lugares carteles: Paredes de la caseta de espera de autobuses.
Locales campaña: Salón de Servicios múltiples, desde las 17:00 a las 22:00

horas, de cada uno de los días de la campaña electoral.
POBLADuRA De vALDeRADuey
Lugares carteles: Paredes exteriores del frontón municipal.
Locales campaña: Salón de Actos del Ayuntamiento, todos los días y a cual-

quier hora.
PRADO 
Lugares carteles: exterior-Fachada del centro Socio-cultural, sito en calle

Amancio Tomé, n.º 2.
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Locales campaña: centro Socio-cultural sito en calle Amancio Tomé, n.º 2,
todos los días de 21:00 a 24:00 horas.

QuinTAniLLA DeL mOnTe
Lugares carteles: Fachadas de los edificios municipales.
Locales campaña: Salón de plenos del Ayuntamiento, situado en la casa

consistorial, Plaza mayor, s/n (días y horarios, a consultar previamente con el Sr.
Alcalde).

QuinTAniLLA DeL OLmO
Lugares carteles: Tablón de anuncios del Ayuntamiento, sito en calle cerrada,

n.º 1 y todas las farolas de alumbrado público del municipio
Locales campaña: Salón de Reuniones del Ayuntamiento de Quintanilla del

Olmo, sito en calle cerrada, n.º 1, pudiendo ser utilizado los lunes y sábados de
20:00 a 22:00 horas.

ReveLLinOS
Lugares carteles: Distintas paredes y farolas del municipio y de edificios muni-

cipales. 
Locales campaña: Sala de reuniones del Ayuntamiento.
SAn AGuSTÍn DeL POZO
Lugares carteles: Distintas farolas y paredes del municipio. 
Locales: Salón de actos del Ayuntamiento.
SAn eSTeBAn DeL mOLAR 
Lugares carteles: Plaza de Oriente y contenedores.
Locales campaña: Salón de Plenos del Ayuntamiento, sito en la plaza de

Oriente, de lunes a domingo de 16:00 a 21:00 horas.
SAn mARTÍn De vALDeRADuey
Lugares carteles: Fachadas de los edificios municipales.
Locales campaña: Salón del club de jubilados, todos los días de la campaña

electoral, desde las 16:00 a las 21:00 horas.
SAn miGueL DeL vALLe
Lugares carteles: caseta del pozo, en Avenida de la constitución, s/n.
Locales campaña: Salón de actos del Ayuntamiento, todos los días de 10:00 a

22:00 horas.
TAPiOLeS
Lugares carteles: Fachadas de los edificios municipales.
Locales campaña: Salón de plenos del Ayuntamiento, sito en Plaza de españa,

n.º 2 (días y horas a consultar previamente con el Sr. Alcalde).
vALDeScORRieL
Lugares carteles: Fachada principal del local del Teleclub, calle Las villas, n.º 19.
Locales campaña: Salón de actos del Ayuntamiento, sito en la calle Las villas,

s/n, pudiendo utilizarse de 20:00 a 22:00 horas todos los días de la campaña elec-
toral.

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-201900831



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 33 - MIÉRCOLES 20 DE MARZO DE 2019 Pág. 81

veGA De viLLALOBOS
Lugares carteles: Depósito del agua. Báscula.
Locales campaña: Local social del nuevo Ayuntamiento, Plaza del Pozo, 1,

pudiendo utilizarse durante la campaña electoral de lunes a domingo de 18:00 a
23:00 horas.

viDAyAneS
Lugares carteles: Distintas paredes y farolas del municipio y edificios municipales.
Locales campaña: Local social multiusos del Ayuntamiento.
viLLAFÁFiLA
Lugares carteles: Distintas farolas del municipio.
Locales campaña: Salón de actos del Ayuntamiento
viLLALBA De LA LAmPReAnA
Lugares carteles: entrada de la plaza de toros municipal y fachada de la casa

consistorial.
Locales campaña: Salón de actos de la planta baja de la casa consistorial, de

lunes a viernes de 16:00 a 22:00 horas.
viLLALOBOS
Lugares carteles: Trasera del Ayuntamiento.
Locales campaña: Local cultural y de usos múltiples, calle Santa clara, n.º 14,

estando disponible todos los días de la campaña electoral durante todo el día.
viLLALPAnDO
Lugares carteles: Postes y farolas ubicados en la carretera madrid-La coruña

y en la carretera de villalpando a medina de Rioseco.
Locales campaña: Salón de actos del instituto miguel de cervantes, sito en la

calle Altasangre de villalpando, utilizable todos los días de 10:00 a 14:00 horas y
de 17:00 a 22:00 horas.

viLLAmAyOR De cAmPOS 
Lugares carteles: Fachada edificio Piruli, calle Pozo, s/n.
Locales campaña: Antigua Biblioteca municipal, sita en Plaza de nueva españa

n.º 8, todos los días de 21:00 a 24:00 horas.
viLLAnuevA DeL cAmPO
Lugares carteles: Frontón del jardín municipal.
Locales campaña: cine municipal, ubicado en la Plaza de españa, n.º 1,

pudiendo ser utilizado el mismo todos los días de 20:00 a 23:00 horas durante el
período de la campaña electoral.

viLLAR De FALLAveS 
Lugares carteles: exterior-fachada de la casa consistorial, sito en calle Pozo, s/n.
Locales campaña: centro Socio-cultural, sito en carretera de castroverde, s/n,

todos los días de 21:00 a 24:00 horas.
viLLÁRDiGA
Lugares carteles: Fachadas de los edificios municipales.
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Locales campaña: Local de usos múltiples del Ayuntamiento, sito en la calle
cañada, s/n (días y horas, consultar previamente con el Sr. Alcalde).

viLLARRÍn De cAmPOS
Lugares carteles: Fachada del Ayuntamiento.
Locales campaña: escuela de Párvulos, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00

horas, previa solicitud a la Secretaría del Ayuntamiento.
villalpando, 15 de marzo de 2019.
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junTA eLecTORAL De ZOnA De ZAmORA

Relación de locales y lugares públicos para la realización gratuita de actos de
Campaña Electoral.

ALcAÑiceS
Salón Toriles sito en Pza. mayor 1, de 16:00 a 20:00 horas.

AnejO De vivineRA 
escuela de 16:00 a 20:00 horas.
AnejO De ALcORciLLO
consultorio de 16:00 a 20:00 horas.
AnejO De SAnTA AnA
consultorio de 16:00 a 20:00 horas.

ALFARAZ De SAyAGO
Salón de actos del Ayuntamiento y club del jubilado de viñuela de Sayago,

lunes, miércoles y viernes a partir de las 21:00 horas previa comunicación con un
día de antelación.

ALGODRe
Salón de actos del Ayuntamiento, todos los días de la campaña electoral, entre

las 15:00 y las 22:00 horas.
ALmARAZ De DueRO
Salón del Ayuntamiento, en Plaza mayor, n.º 8. Horario indistinto.
ALmeiDA De SAyAGO
Salón cultural del Ayuntamiento, calle escuelas, número 7. no especifica horario.
AnDAviAS 
Sala de usos múltiples. cualquier día y hora.
ARceniLLAS
Salón del Ayuntamiento, calle La cruz, n.º 2. Todos los días a partir de las 21:00

horas.
ARGAÑÍn
centro cultural del Ayuntamiento. Sito en c/ escuelas, 1. A partir de las 21:00

horas hasta 24:00 horas, previa petición de hora.
ARGujiLLO
Salón de actos de la casa consistorial. Plaza mayor, 1, cualquier día a partir

de las 14:00 horas.
ARQuiLLinOS
Salón de actos del Ayuntamiento. Todos los días a cualquier hora.
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BeneGiLeS
Salón de actos del Ayuntamiento. cualquier día, cualquier hora.
BeRmiLLO De SAyAGO
Salón casa cultura. c/ castañas, 5. Todos los días y horas de 10:00 a 22:00

horas, incluidos los anejos.
AnejO De TORReFRADeS
Locales de la escuela antigua.
AnejO De GÁnAme
Locales del antiguo Ayuntamiento.
AnejO De FReSnADiLLO
club de jubilados.
AnejO De viLLAmOR De cADOZOS
Antiguo Ayuntamiento.
AnejO De viLLAmOR De LA LADRe
Local de la Asociación cultural.
AnejO De PiÑueL
club de jubilados.
AnejO De FADOn
Antiguas escuelas. 

cABAÑAS De SAyAGO
Salón del Teleclub. calle Teniente coronel Fuentes, n.º 8. Sin especificar días, ni horario.
cAÑiZAL
Salón de baile del municipio. c/ calvo Sotelo.
cARBAjALeS De ALBA
edificio municipal del Ayuntamiento. calle Hospital, 4. Días y horas con dispo-

nibilidad permanente ajustada a las solicitudes recibidas.
cARBeLLinO 
Salón de Plenos del Ayuntamiento. jueves de 20:00 a 22:00 horas.
cASASecA De cAmPeÁn
casa consistorial. De 18:00 a 22:00 horas.

cASASecA De LAS cHAnAS
Salón de baile. calle Zamora, n.º 2. Todos los días de 18:00 a 22:00 horas.
cASTRiLLO De LA GuAReÑA
Sala de actos de la casa consistorial. c/ juan carlos i, n.º 2. Los miércoles a

partir de las 20:00 horas.
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cAZuRRA
Salón de actos municipal. cualquier día de la campaña y a la hora elegida, pre-

vio conocimiento al Ayuntamiento y solicitud de las llaves.
ceRecinOS DeL cARRiZAL
Salón de actos del Ayuntamiento. Todos los días y a cualquier hora.
cOReSeS
Salón de actos del Ayuntamiento. Sin horario determinado y cualquier día.
cORRALeS
centro Social municipal club del jubilado. De 18:00 a 23:00 horas.

AnejO De FuenTe eL cARneRO
centro social municipal. De 18:00 a 23:00 horas.
AnejO De PeLeAS De ARRiBA
centro social municipal. De 18:00 a 23:00 horas.

cuBiLLOS
Salón de actos de la casa consistorial. calle Larga de Arriba, 4. cualquier día

y hora previo aviso al Ayuntamiento.
cuBO De TieRRA DeL vinO, eL
Salón municipal, camino de mayalde. Tardes de 16.00 a18.30 horas.
cueLGAmuReS
Salón del Ayuntamiento y Sala de usos múltiples. Todos los días de cam¬paña,

preferentemente por las tardes.
enTRALA
Local situado en Planta Baja del nuevo Ayuntamiento. calle Rinconada.

cualquier día y hora.
FARAmOnTAnOS De TABARA
Salón de actos de la casa consistorial, previa petición de día y hora.
FARiZA
edificio del Ayuntamiento (Salón de actos/Biblioteca) en 1.ª planta, Plaza de la

iglesia, s/n. Todos los días a partir de las 20:00 horas.
FeRmOSeLLe: 
Salón de plenos del Ayuntamiento, desde 18:00 a 22:00 horas, de lunes a vier-

nes durante la campaña electoral.
FeRReRAS De ABAjO
Panera. Días laborales a partir de las siete de la tarde, Festivos, mañana y tarde.

AnejO De LiTOS
Teleclub. no se preestablece horario,
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FeRReRueLA
escuela nueva (aula de música). cualquier hora fuera del horario escolar.
FiGueRueLA De ARRiBA
Local de servicios múltiples, calle La Salud d/n, encima del comedor social, pre-

via petición con 48 horas de antelación.
FOnFRÍA 
Salón municipal, cualquier día y hora.

AnejO De BeRmiLLO De ALBA
Local municipal. cualquier día y hora.
AnejO De cASTRO De ALcAÑiceS
Local municipal. cualquier día y hora.
AnejO De ceADeA
Local municipal. cualquier día y hora.
AnejO De FORniLLOS De ALiSTe
Local municipal. cualquier día y hora.
AnejO De ARciLLeRA
Local municipal. cualquier día y hora.
AnejO De mOveROS
Local municipal. cualquier día y hora.

BRAnDiLAneS
Local municipal, cualquier día y hora

FReSnO De SAyAGO
Antiguas escuelas sito en c/ San Frontis núm. 1, los miércoles y jueves de

11:00 a 14:00 horas.
FuenTeSAÚcO 
Teatro municipal. Todos los días de 18:00 a 22:00 horas, previa petición al

Ayuntamiento para su apertura.
FuenTeSPReADAS 
Sala Sibaria, todos los días preferentemente por las tardes.
GALLeGOS DeL RÍO
centros culturales del Pueblo y demás pueblos anejos a este Ayuntamiento.
GAmOneS 
Salón sesiones del Ayuntamiento a partir de las 21:00 horas hasta 24:00 horas,

previa petición de hora.
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GemA 
Salón de baile. calle Zamora, n.º 2. Todos los días de 18:00 horas a 22:00

horas.
GuARRATe 
Salón de baile (La Panera), Plaza Benjumea, n.º 1
LA HinieSTA
Pabellón municipal, calle Andavías, n.º 10. De lunes a domingo, horario flexible.
jAmBRinA
Local municipal sito en c/ Larga 76, todos los días de la semana de 20:00 a

22:00 horas.
LOSAcinO
Antiguas escuelas en calle La era, s/n, de muga de Alba. Todos los días de

19:00 a 22:00 horas.
AnejO De muGA
Antiguas escuelas públicas.
AnejO De viDe De ALBA
escuelas de 20:00 a 22:00 horas.
AnejO De cASTiLLO De ALBA
escuelas de 20:00 a 22:00 horas.

LOSAciO
Salón Social multiusos, sito en Travesía era, n.º 1, de propiedad municipal.

Todos los días de 18:00 a 22:00 horas.
LueLmO
Local del Ayuntamiento a partir de las 21:00 horas.
eL mADeRAL
Salón cultural y centro Social de la tercera edad.
mADRiDAnOS
Local de propiedad municipal (local Servicios múltiples), calle Sol, n.º 2. Días

laborables de 19:00 a 23:00 horas. 
mAHÍDe
Sitio de costumbre, previa petición con suficiente antelación y siempre fuera de

los horarios de atención al público.
mAnGAneSeS De LA LAmPReAnA
Salón de actos de la casa consistorial. 

AnejO De RieGO DeL cAminO
Teleclub. Todos los días de 17:00 a 24:00 horas.
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mAnZAnAL DeL BARcO
centro cultural sito en c/ Antonio márquez, 25, lunes y jueves de 16:00 a 19:00

horas, y martes, miércoles y viernes de 10:00 a 12:00 horas.
mAyALDe
Salón de Antiguas escuelas. Todos los días preferentemente por las tardes.
mOLAciLLOS
Salón de actos de la casa consistorial. Plaza Arzobispo mayoral, número 1. Sin

especificar horario.
mOnFARRAcinOS.
Salón de usos múltiples, solicitando al Ayuntamiento día y hora, excepto los

días 15, 16 y 17 de mayo.
mOnTAmARTA
Salón de actos del Ayuntamiento. de 10:00 a 23:00 horas todos los días.
mORAL De SAyAGO
Local del Ayuntamiento a partir de las 21:00 horas. 
mORALejA De SAyAGO
Salón de actos del Ayuntamiento sito en plaza mayor. A partir de las 21:00 horas.
mORALejA DeL vinO
Salón del Ayuntamiento, Plaza mayor, 1.
mORALeS DeL vinO
Salón de actos del Ayuntamiento. no especifica horario. 
mORALinA
Local del Ayuntamiento a partir de las 21:00 horas.
mOReRueLA De LOS inFAnZOneS
Dependencias del Salón Social, todos los días en todos los horarios, salvo que

su uso haya sido previamente autorizado por el Ayuntamiento para cualquier otro
evento.

mOReRueLA De TÁBARA
Salón de actos del Ayuntamiento, previa petición de día y hora.

AnejO De SAnTA euLALiA De TÁBARA
Salón cultural, previa petición de día y hora.

mueLAS DeL PAn
Salón de actos del edificio sociocultural de servicios múltiple, sito en Pza.

mayor, 1.
AnejO RicOBAyO De ALBA
Local de las antiguas escuelas, en crta. Alcañices,14.
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AnejO ceReZAL De ALiSTe
centro cultural Francisco Añez, sito en calle era, 30.
AnejO viLLAFLOR
Local Social, sito en calle Única, 49.

La disponibilidad de estos locales será todos los días de la semana de 9:00
a 24:00 horas, previa comunicación al Ayuntamiento.

muGA De SAyAGO
centro cultural, calle Alameda, cualquier día de la semana a partir de las 20:00

horas.
OLmiLLOS De cASTRO
Local del Ayuntamiento, calle josé Folgado, n.º 9 en Olmillos de castro. 
Locales de las antiguas escuelas en las localidades anejas de marquiz de Alba,

navianos de Alba y San martín de Tábara. no especifica horario.
PAjAReS De LA LAmPReAnA
Salón de actos de la planta baja de la casa consistorial. De lunes a viernes de

18:00 a 22:00 horas.
PALAciOS DeL PAn
Sala de usos múltiples, previa petición al Ayuntamiento.
eL PeGO
Salón de actos del Ayuntamiento, c/ Zamora, n.º 10. Sin especificar horario.
PeLeAS De ABAjO
Salón del Ayuntamiento. Sin especificar horario.
PeÑAuSenDe
Salón público del PPO, sito en calle La Plaza, s/n, de 17:00 a 21:00 horas, pre-

via solicitud al Ayuntamiento.
eL PeRDiGón
Local situado en planta baja del ayuntamiento, sito en plaza españa, 1,

cualquier día y hora, previo aviso.
AnejO De SAn mARciAL
club de jubilados sito en c/ Santo Domingo, 1, cualquier día y hora previo
aviso al Ayuntamiento.
AnejO De TARDOBiSPO
Antiguas escuelas, planta baja, crta. de Ledesma, s/n, cualquier día y hora
previo aviso al Ayuntamiento.

PeReRueLA
Salón Social. c/ San Roque, n.º 2. De lunes a domingo de 10:00 a 15:00 y de

17:00 a 21:00 horas.
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PeRiLLA De cASTRO
Salón de actos del edificio de Ayuntamiento, calle iglesia, nº 2. no especifica

horario.
PieDRAHÍTA De cASTRO
Local cámara Agraria, sito en calle Ayuntamiento, n.º 4. no especifica horario.
PinO DeL ORO
Local de Servicios múltiples sito en c/ carretera, s/n, todos los días a cualquie-

ra hora.
eL PiÑeRO
Salón de actos de la casa consistorial, c/ mayor, 28. Todo el día.
POZueLO De TÁBARA
Salón de actos, ubicado en el Ayuntamiento, Pza. mayor, s/n, previa petición de

día y hora.
RABAnALeS
Local cultura, calle Arriba. Sin especificar horario.

AnejO De FRADeLLOS
casa concejo, en calle iglesia. Sin especificar horario.
AnejO De meLLAneS
casa concejo, en calle Fuente. Sin especificar horario.
AnejO De mATeLLAneS
casa concejo, en calle iglesia. Sin especificar horario.
AnejO De GRiSueLA
casa concejo en calle casa Quemada. Sin especificar horario.
AnejO De uFOneS
casa concejo, en calle iglesia. Sin especificar horario.

RÁBAnO De ALiSTe
Antiguas escuelas, con posibilidad de utilización permanente.

AnejO De TOLA De ALiSTe
Antiguas escuelas, con posibilidad de utilización permanente.
AnejO De SejAS De ALiSTe
Antiguas escuelas, con posibilidad de utilización permanente.
AnejO De SAn mAmeD
Antiguas escuelas, con posibilidad de utilización permanente.

RiOFRÍO De ALiSTe
Salón cultural. calle concejo, s/n. 
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AnejO De ABejeRA De TÁBARA
Salón cultural. calle concejo, s/n. 
AnejO De cABAÑAS De ALiSTe
Salón cultural. calle Las Piedras. 
AnejO De SARRAcÍn De ALiSTe
Salón cultural. calle Placica, s/n. 

ROALeS DeL PAn
Salón municipal, crta Gijón-Sevilla n.º 3, viernes de 18:00 a 22:00 (ambos inclu-

sive).
ROeLOS 
Antiguas escuelas. Lunes a sábado de 20:00 a 24:00 horas.
SALce 
Salón de Plenos del Ayuntamiento, Plaza mayor, s/n. Lunes de 20:00 a 22:00

horas.
SAmiR De LOS cAÑOS
Ayuntamiento sito en Plaza chariz, 3, durante todos los días a partir de las

19:30 horas.
SAn ceBRiÁn De cASTRO
Local salón bajo del Ayuntamiento, sito en c/ medio, n.º 2, y edificio Dotacional

c/ medio, n.º 1.
AnejO FOnTALiLLAS De cASTRO
edificios: club Social, sito en c/ La iglesia y edificio de usos múltiples, sito
en c/ carretera, n.º 2. no especifica horario.

SAn miGueL De LA RiBeRA
Salón de actos de la casa consistorial ubicado en Plaza españa, n.º 1. Todo el día. 
SAn PeDRO De LA nAve ALmenDRA
Sala de usos múltiples. Sin especificar horario.

AnejO De vALDePeRDiceS
Antiguas escuelas. Sin especificar horario.

SAnTA cLARA De AveDiLLO
club de jubilados, Plaza de la iglesia, s/n. Todos los días a partir de las 21:00

horas.
SAnTA euFemiA DeL BARcO
Salón de actos casa consistorial.

AnejO De LOSiLLA De ALBA
edificio de antiguas escuelas. 

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-201900831



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 33 - MIÉRCOLES 20 DE MARZO DE 2019 Pág. 92

AnejO De SAn PeDRO De LAS cuevAS
Local antiguas escuelas.

SAn vicenTe De LA cABeZA
Planta baja del Ayuntamiento en calle vega molino. Sin especificar horario.

AnejO De BeRciAnOS De ALiSTe
escuelas públicas. Sin especificar horario.
AnejO De PALAZueLO De LAS cuevAS
escuelas públicas. Sin especificar horario.
AnejO De cAmPOGRAnDe De ALiSTe
Antiguas escuelas públicas. Sin especificar horario.

SAn viTeRO
Bajo del Ayuntamiento; Recinto Ferial; cesame. Todos los días de 20:00 a

23:00 horas.
AnejO De SAn juAn DeL ReBOLLAR
casa concejo; escuela de Arriba; nave “La era”. Todos los días de 20:00
a 23:00 horas.
AnejO De SAn cRiSTóBAL De ALiSTe
casa concejo y locales asociaciones. Todos los días de 18:00 a 21:00
horas.
AnejO De eL POyO De ALiSTe
escuelas. Todos los días de 19:00 a 22:00 horas.
AnejO De viLLARinO De ceBAL
escuelas. Todos los días de 19:00 a 21:00 horas.

TÁBARA
Salón del edificio del Reloj, previa petición de día y hora.
TORReGAmOneS
Salón cultural. c) corredera, s/n. A partir de 19:00 a 24:00 horas, previa petición.
TORReS DeL cARRiZAL
Salón de usos múltiples, calle Regato Gavia, s/n. Todos los días de 17:00 a

22:00 horas.
TRABAZOS
casa consistorial. calle concejo, n.º 1. cualquier día y hora de los previstos

para la campaña electoral y previo aviso al Ayuntamiento. 
AnejO De nueZ De ALiSTe
caja de concejo, calle Plaza, n.º 14. cualquier día y hora de los previstos
para la campaña electoral y previo aviso al Ayuntamiento.
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AnejO De LATeDO
casa del concejo, calle Arriba, n.º 1. cualquier día y hora de los previstos
para la campaña electoral y previo aviso al Ayuntamiento.
AnejO De SAn mARTÍn DeL PeDROSO
casa del concejo de San martín del Pedroso. calle iglesia, 26.
cualquier día y hora de los previstos para la campaña electoral y pre-
vio aviso al Ayuntamiento.
AnejO De viLLARinO TRAS LA SieRRA
Local del Pueblo de villarino en c/ San mamad, 16. cualquier día y
hora de los previstos para la campaña electoral y previo aviso al
Ayuntamiento.

vADiLLO De LA GuAReÑA 
casa consistorial, Plaza españa, n.º 1. De 19:00 a 23:00 horas
vALcABADO
Dependencias del pabellón, todos los días en todos los horarios salvo que su

uso haya sido previamente autorizado por el Ayuntamiento para cualquier otro
evento.

vALLeSA De LA GuAReÑA
Salón de baile, sito en c/ cantalapiedra. Sin especificar horario.

AnejO De OLmO De LA GuAReÑA
Salón de baile sito en c/ Salida Olmo. Sin especificar horario.

veGALATRAve
Local del Ayuntamiento, c/ La vereda, s/n. Sin especificar horario.
viDemALA
Antigua escuela de niñas. Todos los días a partir de las 19:00 horas.
viLLADePeRA
Local del Ayuntamiento. A partir de las 21:00 horas.
viLLAeScuSA 
Salón municipal ubicado en la casa consistorial, Plaza mayor, n.º 1, bajo.

Disponible todos los días, previa solicitud al Ayuntamiento.
viLLALAZÁn
Local de propiedad municipal (local servicios múltiples), sito en calle escuelas,

n.º 11. Días laborables de 19:00 a 23:00 horas.
viLLALcAmPO
escuelas, Plaza el Sagrado. cualquier día a las 20:00 horas.

AnejO De cARBAjOSA De ALBA
edificio Ayuntamiento. calle iglesia, s/n. cualquier día a las 20:00 horas.
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viLLAmOR De LOS eScuDeROS
Salón en edificio del Ayuntamiento, en Plaza mayor, 1. De lunes a viernes de

19:00 a 20:00 horas.
viLLAnuevA De cAmPeÁn
Local municipal sito en callejón de San Pedro, n.º 20, en horario de 20:00 a

22:00 horas.
viLLARALBO
Salón de actos sito en la casa consistorial, Plaza Amílcar Ferrón, n.º 1.
viLLAR DeL Buey
Salón cultural en Plaza mayor, 6. cualquier hora.

AnejO De ciBAnAL
escuela de niños. Plaza mayor, 1. cualquier hora.
AnejO De PASARieGOS
casa concejo, en Plaza iglesia, 1. cualquier hora.
AnejO De FORmARiZ
escuelas suprimidas en Plaza escuelas, 1. cualquier hora.
AnejO FORniLLOS De FeRmOSeLLe
escuelas suprimidas en calle Pozo, 1. cualquier hora.
AnejO PiniLLA De FeRmOSeLLe
escuelas suprimidas en calle Blanca, 1. cualquier hora.

viLLARDieGuA De LA RiBeRA
Local del Ayuntamiento, a partir de las 21:00 horas.
viLLASecO DeL PAn
edificio usos múltiples en calle iglesia, s/n. cualquier día y hora previa comuni-

cación con 2 días de antelación. excepto fines de semana.
viÑAS
centro cultural, con posibilidad de utilización permanente.

AnejO De veGA De nueZ
centro cultural, con posibilidad de utilización permanente.
AnejO De RiBAS
centro cultural, con posibilidad de utilización permanente.
AnejO De SAn BLAS
centro cultural, con posibilidad de utilización permanente.

ZAmORA 
La Alhóndiga del Pan. Todos los días de 9:00 a 14:00 y de 16:30 a 22:00 horas. 
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Relación de lugares para colocación de propaganda electoral

ALcAÑiceS
Farolas de las calles públicas y tablones de anuncios de las cuatro localidades

del municipio.
ALFARAZ De SAyAGO
Tablones de anuncios y farolas.
ALGODRe
Paredes del edificio de las escuelas.
ALmARAZ De DueRO
edificio Báscula Pública, en calle Beneficio.
ALmeiDA De SAyAGO
Tableros en la Plaza de españa, n.º 1.
AnDAvÍAS
Tablón de anuncios. calles y vías.
ARceniLLAS
Frontón municipal de deportes, calle esperanza s/n.
ARGAÑÍn
Farolas y postes de la luz.
ARGujiLLO
Paredes frontón de pelota en c/ Zamora, s/n, y paredes del matadero viejo en

c/ Zamora, s/n.
ARQuiLLinOS
Frontón municipal.
BeneGiLeS
Paredes de edificios públicos.
BeRmiLLO De SAyAGO
Pared lateral oeste del Ayuntamiento.

AnejO De TORReFRADeS
Pared lateral oeste antiguas escuelas.
AnejO De GAnAme
Pared lateral este antiguo Ayuntamiento.
AnejO De FReSnADiLLO
Pared lateral oeste club de jubilados.
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AnejO De viLLAmOR De cADOZOS
Pared lateral este antiguo Ayuntamiento.
AnejO De viLLAmOR De LA LADRe
Pared lateral oeste Asociación cultural.
AnejO De PiÑueL
Pared lateral estas antiguas escuelas.
AnejO De FADOn
Pared frontal antiguas escuelas.

cABAÑAS De SAyAGO
c/ Teniente coronel Fuentes, 8 
cAÑiZAL 
Llamada de teléfono 07/03.
Farolas de alumbrado público de las calles del municipio.
cARBAjALeS De ALBA
Fachada del Ayuntamiento sito en Pza. mayor, 1, fachada de las oficinas c/

Hospital, n.º 4, las cuatro calles y el transformador de la molinera.
cARBeLLinO 
Llamada telefónica 11/3/19.
Báscula municipal.
cASASecA De cAmPeÁn
Paneles con soporte colocados en Plaza del Ayuntamiento.
cASASecA De LAS cHAnAS
Postes y farolas de luz y alumbrado público sitas en el caso urbano.
cASTRiLLO De LA GuAReÑA
Paredes juego de pelota en Plaza de la constitución.
cAZuRRA
calle escuelas y los trinquetes.
ceRecinOS DeL cARRiZAL
Frontón municipal.
cOReSeS
Tableros que disponga el Ayuntamiento.
cORRALeS 
Paneles con soporte colocados en las plazas.

AnejO De FuenTe eL cARneRO
Paneles con soporte colocados en las plazas.
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AnejO De PeLeAS De ARRiBA
Paneles con soporte colocados en las plazas.

cuBiLLOS 
cara norte de la pared norte del frontón municipal sito en Pza. De la iglesia, 1.
cuBO De TieRRA DeL vinO, eL
Frontón.
cueLGAmuReS 
Salón del Ayuntamiento y sala de usos múltiples, y postes y farolas por el sis-

tema de banderolas.
enTRALA
Postes o farolas por banderolas en las zonas públicas y en las antiguas escuelas.
FARAmOnTAnOS De TÁBARA
Panel ubicado en la Plaza mayor,
FARiZA 
Pared del Frontón, Plaza de la iglesia, s/n.
FeRmOSeLLe
Plaza mayor, en las rejas de los arcos.
FeRReRAS De ABAjO
contenedores, exterior e interior panera.

AnejO LiTOS
contenedores.

FeRReRueLA
muros de las escuelas y postes de electricidad, teléfonos y farolas.
FiGueRueLA De ARRiBA
este municipio no tiene destinado lugar alguno para colocación de carteles.

está prohibida la colocación de carteles en los contenedores de basura y fachada
de la casa consistorial.

FOnFRÍA
centro Social.

AnejO De BeRmiLLO De ALBA 
Antiguas escuelas.
AnejO De BRAnDiLAneS
Antiguas escuelas.
AnejO De cASTRO De ALcAÑiceS
Antiguas escuelas.
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AnejO De ceADeA 
Antiguas escuelas.
AnejO De FORniLLOS De ALiSTe
centro Social.
AnejO De ARciLLeRA
centro Social.
AnejO De mOveROS
centro Social.

FReSnO De SAyAGO
Antiguas escuelas o lugares acostumbrados.
FuenTeSAÚcO
Paneles ubicados en la Plaza mayor.
FuenTeSPReADAS
Postes y farolas por el sistema de banderolas.
GALLeGOS DeL RÍO
centros culturales de Gallegos del Río y demás pueblos anejos a este

Ayuntamiento.
GAmOneS
Farolas y postes de la luz.
GemA
Postes y farolas de luz y alumbrado público sitas en el casco urbano.
GuARRATe 
Báscula. 
LA HinieSTA 
vallado exterior de escuelas municipales, c/ Andavías, n.º 10.
jAmBRinA
en c/ Larga y Plaza mayor.
LOSAciO
Farolas del alumbrado público sitas en el casco urbano de Losacio.
LOSAcinO
Postes y farolas de luz y alumbrado público sitas en los cascos urbanos de

Losacino, vide de Alba, muga de Alba y castillo de Alba.
LueLmO
Banderolas.
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eL mADeRAL
valla jardín centro médico y pozo de elevación de aguas.
mADRiDAnOS
colocación en farolas y postes de la vía pública por el sistema de banderolas.
mAHÍDe
este municipio no tiene destinado lugar específico alguno para la colocación de

carteles. está prohibida la colocación de carteles en los contenedores de basura y
fachada de edificios públicos.

mAnGAneSeS De LA LAmPReAnA
Paredes de los edificios municipales, excepto la casa consistorial.

AnejO RieGO DeL cAminO
Paredes de los edificios municipales, excepto la casa consistorial.

mAnZAnAL DeL BARcO
Banderolas en farolas de alumbrado público.
mAyALDe
Salón de las escuelas y postes y farolas por el sistema de banderolas.
mOLAciLLOS
Postes públicos.
mOnFARRAcinOS 
Llamada de teléfono 06/03/2019
Paneles disponibles y alrededores del pabellón polideportivo.
mOnTAmARTA
Paneles instalados en Pza. mayor, pared de la báscula municipal en Pza. Del

Sol y pared trasera del frontón municipal.
mORAL De SAyAGO
Banderolas.
mORALejA De SAyAGO
Tablón de anuncios y farolas.
mORALejA DeL vinO
Banderolas en las farolas de alumbrado público
mORALeS DeL vinO
Lugares habilitados para ello en frente de la iglesia y en frente del colegio muni-

cipal. (Lugares para colocación de carteles y, en su caso, pancartas y carteles col-
gados a postes o farolas por el sistema de banderolas).

mORALinA
Banderolas.
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mOReRueLA De LOS inFAnZOneS
no disponiendo de lugares especiales adecuados a la colocación gratuita de

carteles, se autorizan únicamente sobre los elementos del mobiliario urbano cuya
utilización a este fin no esté prohibida por la normativa

mOReRueLA De TABARA
Panel ubicado en la Plaza mayor, tanto en moreruela como en Santa eulalia de Tábara.

AnejO SAnTA euLALiA De TÁBARA
Panel ubicado en la Plaza mayor.

mueLAS DeL PAn
edificio almacén municipal.
muGA De SAyAGO
Pared frontal del instituto de educación Secundaria josé Luis Gutiérrez, de

acceso al gimnasio.
OLmiLLOS De cASTRO
Fachada del Ayuntamiento viejo, calle josé Folgado, n.º 8.
Fachadas de locales municipales en el resto de las localidades anejas (marquiz

de Alba, navianos de Alba y San martin de Alba).
PAjAReS De LA LAmPReAnA
Pared trasera del frontón municipal.
PALAciOS DeL PAn
Tablón de anuncios.
eL PeGO
Fachada del Ayuntamiento viejo, calle Soria, s/n.
PeLeAS De ABAjO
Báscula y parque público.
PeÑAuSenDe
no se dispone de ningún panel especial, pudiéndose utilizar el salón público del

PPO o lugares acostumbrados. 
eL PeRDiGón
Zona de escuelas y postes y farolas de las plazas públicas por el sistema de

banderolas.
SAn mARciAL
Zona de escuelas y postes y farolas de las plazas públicas por el sistema de

banderolas.
TARDOBiSPO
Zona de escuelas y postes y farolas de las plazas públicas por el sistema de

banderolas.
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PeReRueLA
Farolas y Banderolas en los postes del alumbrado público.
PeRiLLA De cASTRO
Fachada del edificio del Ayuntamiento, calle iglesia, n.º 2.
PieDRAHÍTA De cASTRO
Paredes de los inmuebles propiedad del Ayuntamiento: Local cámara Agraria,

sito c/ Ayuntamiento, n.º 4; local Ayuntamiento, sito en c/ nueva, n.º 5 
PinO DeL ORO
Postes y farolas de luz y alumbrado público sitas en el caso urbano de Pino del

Oro.
eL PiÑeRO
Báscula municipal en avenida de Diputación, n.º 2.
POZueLO De TABARA
Panel ubicado en plaza mayor.
RABAnALeS
Lugares de costumbre.
RÁBAnO De ALiSTe
Tablones de anuncios, farolas, fachadas de las antiguas escuelas.

AnejO De SejAS
Tablones de anuncios, farolas, fachadas de las antiguas escuelas.
AnejO De TOLA
Tablones de anuncios, farolas, fachadas de las antiguas escuelas.
AnejO De SAn mAmeD
Tablones de anuncios, farolas, fachadas de las antiguas escuelas.

RiOFRÍO De ALiSTe
Salón de actos.

AnejO De ABejeRA
Salón cultural.
AnejO De cABAÑAS De ALiSTe
Salón cultural.
AnejO SARRAcÍn De ALiSTe
Salón cultural.

ROALeS
Farolas y postes del tramo urbano de la crta. Gijón-Sevilla a su paso por el

municipio.
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ROeLOS 
Fachada del centro Socio cultural (antiguas escuelas).
SALce 
no hay lugares disponibles.
SAmiR De LOS cAÑOS
Postes y farolas de luz y alumbrado público sitas en el casco urbano de Samir

de los caños.
SAn ceBRiÁn De cASTRO
Paredes de los inmuebles propiedad del Ayuntamiento de la localidad de San

cebrián de castro.
edificios: Ayuntamiento, en calle medio, n.º 2; consultorio local en c/ de Arriba;

edificio dotacional en c/ medio, n.º 1; edificio de usos múltiples en c/ Pozo; y edi-
ficio “Las escuelas”, en c/ Pozo.

AnejO FOnTAniLLAS De cASTRO 
edificios: club y consultorio médico sito en c/ La iglesia; Albergue de
Peregrinos, sito en c/ carretera, 2; edificio usos múltiples, en c/ carretera.

SAn miGueL De LA RiveRA
Paredes de corral de concejo sita en Avda. Félix Rodríguez de la Fuente, s/n. 
SAn PeDRO De LA nAve ALmenDRA
Tablón de anuncios.
SAnTA cLARA De AveDiLLO
camino Fuentes, s/n y Plaza mayor, s/n (junto al centro médico).
SAnTA euFemiA DeL BARcO
Fachada lateral casa consistorial, Trva. era

AnejO LOSiLLA De ALBA
Fachada de antiguas escuelas.
AnejO De SAn PeDRO De LAS cuevAS
Fachada del frontón.

SAn vicenTe De LA cABeZA
Lugares de costumbre.
SAn viTeRO
Tablón de anuncios de los Locales Públicos. Recinto Ferial.

AnejO SAn juAn DeL ReBOLLAR
casa concejo.
AnejO SAn cRiSTóBAL De ALiSTe
consultorio médico.
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AnejO eL POyO De ALiSTe
escuelas.
AnejO De viLLARinO De ceBAL
centro Social.

TÁBARA
cartelera ubicada en la Plaza mayor.
TORReGAmOneS
Postes de luz, farolas.
TORReS DeL cARRiZAL
Tablones, postes publicitarios y farolas en avenida castilla y León.
TRABAZOS
Soportes colgados (banderolas) en báculos de luminarias del alumbrado públi-

co municipal en calle martín de Trabazos (5 luminarias).
AnejO nueZ De ALiSTe 
Postes de las farolas de alumbrado público sitas en c/ Plaza y Plaza de
Ricasenda (2 luminarias).

viLLARinO TRAS LA SieRRA
Fachada exteriores antiguo local municipal.
vADiLLO De LA GuAReÑA 
06/03/2019.
Paredes del frontón, calle manuel Pablos, n.º 1.
vALcABADO
no disponiendo de lugares especiales adecuados a la colocación gratuita de

carteles, se autorizan únicamente sobre los elementos del mobiliario urbano cuya
utilización a este fin no esté prohibida por la normativa vigente. 

vALLeSA De LA GuAReÑA
Fachada del salón de baile.

AnejO De OLmO De LA GuAReÑA
Frontón.

veGALATRAve
La cara este del Ayuntamiento. c/ vereda, s/n.
viDemALA 
Antiguas escuelas de niños.
viLLADePeRA
Banderolas.
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viLLAeScuSA
Frontón municipal, situado en Pza. Palacio.
escrito 11/3/19.
viLLALAZÁn
Farolas y postes de la vía pública por el sistema de banderolas.
viLLALcAmPO
Soportales escuelas en plaza el Sagrado y caseta de parada de autobuses en

calle La Paz.
AnejO De cARBAjOSA De ALBA
Fachada de las escuelas. c/ era, s/n.

viLLAmOR De LOS eScuDeROS
Postes del alumbrado público municipal
viLLAnuevA De cAmPeÁn
Plaza mayor y c/ escuelas.
viLLARALBO
Tableros colocados en el exterior de la casa consistorial, plaza Amílcar Ferrón.
viLLAR DeL Buey
Fachada exterior frontón, en calle Los Bubillos, s/n.
AnejO De PASARieGOS
Superficie frontón de pelota. Plaza iglesia.

AnejO De ciBAnAL
Fachada edificio municipal. en Plaza mayor, 1.
AnejO De FORmARiZ
Pared este del frontón de pelota. Plaza escuelas, 1.
AnejO De FORniLLOS De FeRmOSeLLe
Fachada antigua casa consistorial. calle Pozo, 1.
AnejO De PiniLLA De FeRmOSeLLe
Pared este escuela suprimida. calle Blanca, 1.

viLLARDieGuA De LA RiBeRA
Banderolas.
viLLASecO DeL PAn
Frontón en calle iglesia, s/n.
viÑAS
Tablones de anuncios, farolas y fachada del centro cultural.
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AnejO De veGA De nueZ
Tablones de anuncios, farolas y fachada del centro cultural.
AnejO De RiBAS
Tablones de anuncios, farolas y fachada del centro cultural.
AnejO De SAn BLAS
Tablones de anuncios, farolas y fachada del centro cultural.

ZAmORA
Relación de soportes de alumbrado para propaganda electoral

Plaza de Alemania: 4
c/ Alfonso iX: 7
c/ Alfonso Peña: 19
c/ Almaraz: 12
c/ Amargura: 8
c/ Ángel nieto: 6
c/ Antón de centenera: 17
c/ Arapiles: 39
c/ Arenales: 17
c/ San Blas: 28
ctra. Bolón: 24
c/ cabañales: 30
c/ candelaria Ruiz del Árbol: 25
Avda. cardenal cisneros:

De ctra. Aldehuela a Av. Requejo: 58
De Av. Requejo a Av. Tres cruces: 34
De Av. Tres cruces a c/ villalpando: 16
De c/ villalpando a c/ Hiniesta: 76

ctra. carrascal: 7
c/ colón: 13
Paseo concha: 11
c/ condes de Alba y Aliste: 8
Pza. de cristo Rey: 10
Pza. de la cruz: 4
Pza. cuartel viejo: 6
ctra. cubillos: 17
c/ Diego de Almagro: 11
c/ Doctor Fleming: 12
c/ (urbanización Las viñas) Donantes de Sangre: 57
Pza. de la encomienda: 6
c/ entrepuentes: 22
ctra. De La estación: 40
Ronda de la Feria: 15
Av. De la Feria: 45
ctra. de Fermoselle: 56
c/ Fray Toribio de motolinia: 23
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Av. de la Frontera: 39
Av. De Galicia: 65
c/ Guerrero julián Sánchez: 8 
c/ Hernán cortés: 32
ctra. de la Hiniesta: 33
c/ ignacio Gazapo: 7
c/ imperial: 12
c/ juan Sebastián elcano: 13
c/ Leopoldo Alas clarín: 15
c/ magallanes: 16
Av. Del mengue: 20
c/ Las merinas: 21
c/ ntra. Sra. De las mercedes: 27
c/ ntra. Sra. Del Tránsito: 11
c/ Obispo nieto: 14
c/ Peña de Francia: 6
c/ Peñausende: 17
c/ Pisones: 10
c/ Ponce de cabrera: 7
Av. De Portugal: 30
Av. Príncipe de Asturias: 31
c/ Puentica: 10
Av. De Requejo:

Desde Pza. La marina hasta Av. cardenal cisneros: 16
Desde Av. cardenal cisneros hasta Av. Reyes católicos: 26
Desde Av. Reyes católicos hasta Alto de los curas: 30
Desde el Alto de los curas hasta el final: 35

Av. Reyes católicos: 41
c/ Salamanca: 44
c/ Salud: 8
Bajada de San Pablo: 3
Ronda San Torcuato: 10
c/ Santa inés: 2
c/ Santiago Alba Bonifaz: 16
Plaza de Toros: 12
c/ Trascastillo: 19
Av. De Tres cruces: 20
c/ valdivia: 11
c/ valorio: 11
Av. víctor Gallego: 8
Av. De vigo: 14
c/ villalpando: 96
c/ Prado Tuerto: 11

Relación de vallas publicitarias que se utilizará gratuitamente 
en la Campaña Electoral

Avda. Portugal jardines eduardo Barrón: 2 
Avda. Requejo Zona plaza de la marina y Templete: 3 
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Avda. Reyes católicos: 2
Barrio cabañales: 1 
Barrio San Frontis: 1 
Barrio Pinilla: 1 
Puerta de la Feria: 2 
Plaza de castilla y León: 2 
Plaza mayor: 3 
Plaza de viriato: 2 
calle candelaria Ruiz del Árbol: 2 
Parque León Felipe (calle magallanes): 2
Barrio villarina: 2 
Barrio de San Lázaro: 2 
Barrio de San josé Obrero: 3
Barrio de San isidro: 2
Barrio de Olivares: 2
Total: 34.
Las cuales tendrán unas dimensiones de 3,66 x 1,83 y serán colocadas por el

encargado de obras.
Zamora, 16 de marzo de 2019.
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IV. Administración de Justicia
TRiBunAL SuPeRiOR De juSTiciA De cASTiLLA -León cOn/AD

VALLADOLID
n.i.G: 47186 33 3 2019 0000205. Procedimiento: PO PROceDimienTO ORDinARiO 0000215/2019. Sobre
ADminiSTRAción LOcAL. De ReD eLÉcTRicA De eSPAÑA, S.A.O. Abogado: jOSÉ iGnAciO RuBiO
De uRQuiA. Procurador: cOnSTAnciO BuRGOS HeRvÁS. contra: AyunTAmienTO De SAn PeDRO De
LA nAve-ALmenDRA.

Edicto
en el presente órgano judicial se ha interpuesto recurso contencioso adminis-

trativo por el procurador don constancio Burgos Hervás, en nombre y representa-
ción de Red eléctrica de españa, S.A.u., frente al Ayuntamiento de San Pedro de
La nave-Almendra, sobre ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización pri-
vativa o aprovechamiento especial del dominio público local.

Por lo que en cumplimento de la diligencia de ordenación del dia de la fecha y
de lo establecido en el artículo 47.2 de la LjcA, se concede un plazo de quince
dias para la personación de quienes tengan interés legitimo en sostener la confor-
midad a Derecho de la disposición, acto o conducta impugnados.

en valladolid, a trece de marzo de dos mil diecinueve.-La Letrada de la
Admimistración de justicia.
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IV. Administración de Justicia
juZGADO De LO SOciAL n.º 2

ZAMORA
niG: 49275 44 4 2018 0001026. modelo: n81291. PO PROceDimienTO ORDinARiO 0000498/2018. Sobre
ORDinARiO. DemAnDAnTe/S: Doña FLAviA mARÍA DA SiLvA cASTAnHeiRA. ABOGADO/A: jOSÉ GABi-
nO cARRO eSPADA. DemAnDADO/S: ÁReA LA TRucHA, S.L., FOnDO De GARAnTiA SALARiAL. ABO-
GADO/A: LeTRADO De FOGASA. PROcuRADOR: , GRADuADO/A SOciAL: ,

Edicto
Don Rafael Lizán Rufilanchas, Letrado de la Administración de justicia del

juzgado de lo Social número 002 de Zamora.
Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 0000498/2018 de este juzgado

de lo Social, seguido a instancia de doña Flavia maría Da Silva castanheira con-
tra Area La Trucha, S.L., Fondo de Garantia Salarial sobre reclamacion de canti-
dad, se ha dictado la siguiente resolución: 

Sentencia n.º 60/2019, de fecha 11/03/19.
y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa demandada Area

La Trucha, S.L., en ignorado paradero, haciéndole saber que en la sede de dicho
juzgado podrá tener conocimiento íntegro de dicha sentencia. 

Se advierte a las partes que contra la presente resolución podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia, o mediante escrito presentado en la Oficina judicial dentro
de los cinco días siguientes a la notificación de esta sentencia, o por simple mani-
festación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase igualmen-
te al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del régimen público de
Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de jus-
ticia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en
el Banco Santander a nombre de esta Oficina judicial con el núm. 4297 0000 60
0498 18, debiendo indicar en el campo concepto “recurso” seguido del código “34
Social Suplicación”, acreditando mediante la presentación del justificante de ingre-
so en el periodo comprendido hasta la formalización del recurso así como; en el
caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, deberá
consignar en la cuenta de Depósitos y consignaciones abierta la cantidad objeto de
condena, o formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido por dicha can-
tidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a esta Oficina judicial con el anuncio de recurso. en todo caso, el recurrente
deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo,
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando
copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial,
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma
de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

en Zamora, a quince de marzo de dos mil diecinueve.el/la Letrado de la
Administración de justicia.
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